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La primera imprenta llegó a Honduras en 1829, siendo
instalada en Tegucigalpa, en el cuartel San Fran-
cisco, lo primero que se imprimió fue una proclama
del General Morazán, con fecha 4 de diciembre de
1829.

Después se imprimió el primer periódico oficial del

Gobierno con fecha 25 de mayo de 1830, conocido

hoy, como Diario Oficial "La Gaceta".
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Sección  A
Decretos y Acuerdos

PODER LEGISLATIVO

Decreta: Aprobar en todas y cada una de sus

partes el CONTRATO DE OPERACIÓN

PARA LA GENERACIÓN, TRANS-

MISIÓN Y COMERCIALIZACIÓN

DE ENERGÍA ELÉCTRICA.
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Poder Legislativo

DECRETO No. 9-2014

L

 A. 16

9-2014

EL CONGRESO NACIONAL,

CONSIDERANDO: Que en fecha 13 de Enero

del año 2014, la Secretaría de Estado en los Despachos

de Recursos Naturales y Ambiente (SERNA) y la

Sociedad  Energía Básica, S.A. de C.V., suscribieron

un Contrato de Operación para la Generación,

Transmisión y Comercialización  de Energía Eléctrica,

el cual utilizará como fuente energética el Sol.

CONSIDERANDO: Que según el Artículo 205,

atribución 19) de la Constitución de la República,

corresponde al Congreso Nacional aprobar o improbar

los contratos que hayan de producir o prolongar sus

efectos al siguiente período de Gobierno de la

República.

POR TANTO,

D E C R E T A:

ARTÍCULO 1.- Aprobar en todas y en cada una

de sus partes el CONTRATO DE OPERACIÓN

PARA LA GENERACIÓN, TRANSMISIÓN Y

COMERCIALIZACIÓN  DE ENERGÍA ELÉC-

TRICA, enviado por el Poder Ejecutivo a través de

la Secretaría de Estado en los Despachos de Recursos

Naturales y Ambiente (SERNA),  y la Sociedad

Mercantil ENERGÍA BÁSICA, S.A. DE C.V., para

operar la instalación del Proyecto PAVANA SOLAR,

ubicado en el municipio de Choluteca, departamento

de Choluteca, suscrito en la ciudad de Tegucigalpa,

municipio del Distrito Central, a los 3 días del de enero

del año 2014, que literalmente dice:
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CENTRO CÍVICO GUBERNAMENTAL

La GacetaLa GacetaLa GacetaLa GacetaLa Gaceta

“SECRETARÍA DE ESTADO EN LOS

DESPACHOS DE RECURSOS NATURALES,

AMBIENTE Y MINAS. CONTRATO DE

OPERACIÓN PARA LA GENERACIÓN,

TRANSMISIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE

ENERGÍA ELÉCTRICA ENTRE LA SECRE-

TARÍA DE RECURSOS NATURALES Y

AMBIENTE Y LA EMPRESA ENERGÍA BÁSICA,

S.A. DE C.V. Nosotros, DARÍO ROBERTO

CARDONA VALLE, mayor de edad, casado, Doctor

en Medicina, con Identidad Número 1401-1970-00160

y de este domicilio, actuando en carácter de Secretario

de Estado en los Despachos de Recursos Naturales y

Ambiente, según Acuerdo de Nombramiento número 

92-2013 de fecha 02  de Septiembre del año 2013  y

en adelante  identificado como “LA SECRETARÍA”,

y la Sociedad Mercantil ENERGÍA BÁSICA, S.A.

DE C.V., en lo sucesivo denominada LA EMPRESA

GENERADORA, una Sociedad Mercantil legalmente

constituida y autorizada para ejercer el comercio en la

República de Honduras, conforme a su legislación,

creada mediante Instrumento Público No.1243 de fecha

04 de febrero, ante los oficios del Abogado y Notario

Público José Dolores Cantarero Bonilla, e inscrita con

Matrícula 2513080 y No. 4871 en el Libro de

Comerciantes Sociales del Registro Mercantil de

Francisco Morazán, con capacidad para contratar con

cualquier entidad de la Administración Pública, en

adelante LA EMPRESA GENERADORA, y

representada en este acto por el señor JOEL

FRANCISCO SALGADO GUZMÁN, mayor de

edad, casado, Licenciado en Administración de

Empresas, de nacionalidad hondureña, con Tarjeta de

Identidad  No. 0801-1980-14388, con domicilio en la

ciudad de Tegucigalpa, departamento de Francisco

Morazán, actuando en carácter de Representante Legal,

con poderes suficientes para la firma del presente

contrato, de conformidad al poder especial otorgado a

su nombre, contenido en el Instrumento Público No.

71 con fecha de 13 de diciembre del 2013, ante los

oficios del Abogado y Notario Público Carlos Reynel

Kieffer Medal, mayor de edad, casado, hondureño,

abogado y de este domicilio, inscrito con carné No.

5518, quienes encontrándose en pleno goce de sus

derechos civiles, en el uso de sus atribuciones y por así

haberlo convenido celebran el presente Contrato de

Operación, en los términos y condiciones siguientes:

CL Á U S U L A  P R I M E R A :  S E C C I Ó N  1.1

ANTECEDENTES. LA EMPRESA GENERA-

DORA, declara que de conformidad con las Leyes

vigentes y los permisos recibidos por las autoridades

del Gobierno de Honduras ha llevado a cabo los estudios

de factibilidad técnica y comercial para el desarrollo de

una Planta de Generación de Energía Solar Fotovoltaica

denominada “PARQUE FOTOVOLTAICO PAVANA

SOLAR”, ubicada en el municipio Choluteca,

departamento de Choluteca,  en el área cuyas

coordenadas se describen en el Anexo No. 1 que forma

parte integral de este contrato, asimismo realiza las

gestiones para obtener todas las autorizaciones
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adicionales requeridas y el financiamiento necesario que

le permita la construcción y puesta en marcha de la

planta, la cual, una vez construida tendrá las condiciones

para poner a disposición del Sistema Interconectado

Nacional una capacidad instalada nominal de  hasta

veintinueve Punto Cinco Megavatios (29.5 MW) y la

generación promedio de Cincuenta Gigavatios hora al

año (50 GWh/Año). En virtud del marco legal vigente

se solicitó a la Secretaría el otorgamiento del Contrato

de Operación que le permita operar la Planta Solar de

conformidad con la Ley, por lo que con base en las

atribuciones que la Ley le otorga a la Secretaría, en

apego a la política del Estado de Honduras de propiciar

el aprovechamiento racional de los recursos naturales

del país y a fin de contribuir a satisfacer la creciente

demanda de electricidad que requiere el país, las Partes

convienen celebrar el presente Contrato de Operación

de acuerdo a las Cláusulas siguientes. SECCIÓN 1.2:

DEFINICIONES: Los términos que se definen en esta

Cláusula, ya sean en plural o singular, cuando sean

utilizados en este Contrato, tendrán el significado que

aquí se les da cuando estén expresados con letra inicial

mayúscula: 1) Autoridad Gubernamental: significará

el Gobierno de Honduras o cualquier autoridad nacional,

estatal, municipal o de gobierno local, autoridad

regulatoria, cuerpo, comisión, corporación,

dependencia, ministerio, corte, tribunal, autoridad

judicial, cuerpo administrativo o autoridad fiscal del

Gobierno de Honduras o cualquier otra autoridad

(incluyendo a otros países diferentes a Honduras) que

tengan jurisdicción sobre la Planta, la Secretaría, la

Empresa Generadora, sus Afiliados, Agentes y

Contratistas, Accionistas o a las Partes Financistas.

2) Cambio de Ley: significará cualquier ley nueva o

la enmienda, modificación, eliminación, adición o

cambio a cualquier Ley aplicable o permisos aplicables

o cualquier interpretación o aplicación posterior que

ocurra y tome efecto después de la vigencia de este

Contrato y que afecte significativa y adversamente el

desempeño de las obligaciones de cualquiera de las

partes. 3) Centro Nacional de Despacho u Operador

del Sistema: significará la Autoridad Gubernamental o

cualquier otra Persona responsable por Ley para el

análisis, programación, coordinación, operación y

control del Sistema Interconectado Nacional. 4) Cesión

del Contrato: significará la transferencia de derechos

y obligaciones asumidas en este Contrato por cualquiera

de las Partes a una tercera persona quien asume la

calidad de la persona que cede, subrogándola en todo

o en parte de sus derechos y obligaciones, toda vez

que las Partes de manera previa expresen su

consentimiento por escrito al efecto, salvo las

excepciones contempladas en el presente Contrato. Se

denominará cedente al titular actual de los derechos y

obligaciones de este Contrato y la persona que lo asume

se denominará cesionaria. 5) Cierre Financiero:

significará el tiempo y la fecha en que ocurran todos

los eventos que a continuación se listan (mismos que

pueden ocurrir a lo largo de un período de tiempo):

5.1) que todos los documentos financieros (contratos

de préstamos, pagarés, fideicomisos, valores,

instrumentos de deuda, bonos, contratos de garantía,

cartas de crédito) hayan sido firmados y que dichos

documentos, en forma conjunta, permitan el

financiamiento de la Planta en un monto y en términos

aceptables a la Empresa Generadora; 5.2) que todas

las condiciones previas a la disponibilidad de fondos

iniciales bajo los documentos financieros a que se refiere

el literal (a) anterior, hubiesen sido cumplidas o

exonerado su cumplimiento; 5.3) que la Empresa

Generadora haya recibido compromisos para el aporte

del patrimonio que requiere la Empresa Generadora y

que éste satisfaga los requerimientos de las Partes

Financistas. 6) Comisión Nacional de Energía o

CNE: significará el Ente Regulador, Organismo Asesor

Técnico para la aplicación de la Ley Marco del
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Subsector Eléctrico. 7) Contrato: significará este acuerdo

para la operación de la central o la planta de esquema

SOLAR FOTOVOLTAICA, “PARQUE FOTO-

VOLTAICO PAVANA SOLAR”,  contenido en este

instrumento, sus enmiendas, modificaciones y

ampliaciones, juntamente con todos sus anexos,

apéndices y demás documentos referidos según el

propio acuerdo aquí pactado. 8) Día Hábil

Administrativo: significará el período comprendido

de lunes a viernes de las 09:00 a las 17:00 horas, con

excepción de los días feriados nacionales. 9) Dólares

o US$: significará la moneda de curso legal de los

Estados Unidos de América. 10) Emergencia del

Sistema: significará una condición o situación del

Sistema Interconectado Nacional o de la Planta, que a

juicio, basado en Prácticas Prudentes en el Servicio de

Energía Eléctrica, del Operador del Sistema o de la

Empresa Generadora pueda afectar en forma relevante

y adversa la capacidad del Sistema Interconectado

Nacional o de la Planta para mantener un servicio

eléctrico continuo, adecuado y en las condiciones de

seguridad preestablecidas, o amenace la vida humana.

11) Empresa Nacional de Energía Eléctrica o ENEE:

significará la institución Autónoma del Estado de

Honduras creada según Decreto No. 48 del 20 de

febrero de 1957. 12) Fuerza Mayor o Caso Fortuito:

significará cualquier evento o circunstancia o

combinación de eventos o circunstancias que afecten

sustancialmente y adversamente a cualquier Parte en

la ejecución de sus obligaciones de acuerdo con los

términos de este Contrato, pero sólo si y al punto que

dichos eventos y circunstancias no están dentro de un

control razonable de la Parte afectada. Sin limitación a

la generalidad de lo siguiente, el evento de Fuerza Mayor

o Caso Fortuito deberá incluir los siguientes eventos y

circunstancias: 12.1) relámpagos, sequía, fuego,

terremoto, erupción volcánica, deslave, huracán,

tormenta tropical, lluvia o tormentas excepcionalmente

abundantes, ciclón, tifón, tornado, o cualquier otro

efecto proveniente de elementos naturales;

12.2) contaminación química o explosión que ocurra

de manera natural; 12.3) epidemias, plagas, cuarentena

o hambruna; 12.4) accidentes aéreos, marítimos,

ferroviarios; 12.5) retrasos en el transporte que resulten

de accidentes o cierre de las vías de transporte; 12.6) un

acto de guerra (ya sea declarada o no), invasión,

conflicto armado o un acto de un enemigo extranjero,

bloqueo, embargo (incluyendo la falta o carencia de

combustible o materiales), revolución, insurrección,

levantamiento, conmoción civil, acto de terrorismo o

de sabotaje; 12.7) cualquier Cambio de Ley;

12.8) cualquier evento o circunstancia de una naturaleza

análoga a cualquiera de las circunstancias anteriores.

13) Ley Marco del Subsector Eléctrico: significará

el Decreto No. 158-94, publicado en el Diario Oficial

La Gaceta del 26 de noviembre de 1994 y su

Reglamento, Acuerdo No. 934 97, publicado en el

Diario Oficial La Gaceta del 4 de abril de 1998, con las

modificaciones y enmiendas incorporadas a cualquiera

de ellos vigentes a la firma de este Contrato. 14) Ley:

significará cualquier ley, legislación, acuerdo, estatuto,

regla, ordenanza, tratado, reglamento, sentencia judicial

o práctica publicada o cualquier interpretación de lo

anterior emitida o promulgada por cualquier Autoridad

Gubernamental y aplicable a la Planta, a la Secretaría,

a la Empresa Generadora, sus Afiliados, Agentes y

Contratistas, a los Accionistas o a las Partes Financistas

de la Planta. 15) Mes: significará un mes calendario,

comenzando a la hora 00:00 (hora oficial de la República

de Honduras) del día 1º. de cada mes y terminando a

las 24:00 horas (hora oficial de la República de

Honduras) del último día del mismo mes.

16) Perturbación Eléctrica: significará cualquier

condición eléctrica súbita, inesperada, cambiante o
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anormal que se produzca en el Sistema Interconectado

Nacional o en la Planta y que afecte la operación de

una o de ambas Partes. 17) Planta o Central:

significará los terrenos, el equipo de generación y todas

las instalaciones conexas, incluyendo sala de controles,

líneas de transmisión e instalaciones de interconexión,

sistemas de comunicación que pertenezcan y sean

mantenidas y/o operadas por la Empresa Generadora,

que se requieran para producir y transmitir la energía

eléctrica de la central o la planta de esquema SOLAR

FOTOVOLTAICA, “GENERACION DE ENERGÍA

ELÉCTRICA A PARTIR DE FUENTE SOLAR” y

cuya descripción general está incluida en el Anexo 1,

Sitio y Descripción de la Planta. 18) Prácticas

Prudentes en el Servicio de Energía Eléctrica:

significará aquellas prácticas, métodos, técnicas y

estándares, modificados de tanto en tanto, para uso en

la industria eléctrica internacional, tomando en

consideración las condiciones existentes en la República

de Honduras, que comúnmente son usadas de forma

segura y prudente en las prácticas de ingeniería y

operaciones para diseñar, aplicar la ingeniería, construir,

probar, operar y mantener en forma segura y eficiente

el equipo que sea aplicable a instalaciones similares a

las de la Planta, y que generalmente se ajusten a los

lineamientos, instrucciones, operación y mantenimiento

y estándares de seguridad del constructor de tales

equipos. 19) Sistema Interconectado Nacional o

SIN: significará el sistema compuesto por las centrales

generadoras, sistemas de distribución, y el subconjunto

de elementos del sistema nacional de transmisión y de

subtransmisión que los unen físicamente sin

interrupción.   20) Sitio de la Planta: significará todas

las áreas en las cuales se construyan obras temporales

y permanentes, el área ocupada por la instalación solar,

así como todas las otras áreas que se requieran para la

construcción y operación de la Planta. SECCIÓN 1.3

AUTORIZACIÓN: SECCIÓN 1.3.1. El Estado de

Honduras a través de la Secretaría autoriza a la

Empresa Generadora a realizar por medio de la central

o la planta de esquema SOLAR FOTOVOLTAICA,

“GENERACION DE ENERGÍA ELÉCTRICA A

PARTIR DE FUENTE SOLAR”, descrita en el Anexo

1, la actividad de generación, transmisión y

comercialización de energía eléctrica destinada al

servicio público de electricidad y una vez llenados los

requisitos técnicos, la interconexión al SIN, asimismo,

al ejercicio de cualquier actividad permitida por las

Leyes. SECCIÓN 1.3.2. La presente autorización para

la central o la planta de esquema SOLAR

FOTOVOLTAICA, “GENERACION DE ENERGÍA

ELÉCTRICA A PARTIR DE FUENTE SOLAR” cubre

una capacidad instalada de generación eléctrica de

Veintinueve  Punto Cinco Megavatios (29.5 MW) y la

generación promedio de Cincuenta Gigavatios hora al

año (50 GWh/Año). SECCIÓN 1.3.3. La Empresa

Generadora no podrá reducir la capacidad  una vez

instalada, salvo en casos excepcionales dictaminados

previamente por la Comisión Nacional de Energía y

autorizados por la Secretaría. Las instalaciones se

describen en el Anexo I: Sitio y Descripción de la Planta,

el cual se declara parte integral del presente Contrato.

SECCIÓN 1.3.4. Toda ampliación más allá de la

capacidad instalada cubierta por este Contrato requerirá

de autorización por escrito de la Secretaría, quien la

otorgará previa comprobación de la capacidad técnica

de la Empresa Generadora para operar las instalaciones

ampliadas y el cumplimiento de las disposiciones que

mande la Ley. SECCIÓN 1.4 CONDICIONES

GENERALES. SECCIÓN 1.4.1. A partir de la vigencia

del Contrato la Empresa Generadora tendrá el derecho

exclusivo y preferente de poseer, operar y mantener la

Planta, así como de desarrollar, construir, poseer, operar

y mantener cualquier facilidad que le permita producir
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energía eléctrica dentro de los límites autorizados.

Asimismo, de gozar de todos los derechos que la Ley

le otorga, sin perjuicio del cumplimiento por parte de la

Empresa Generadora de los deberes establecidos en la

Ley. Asimismo, el Estado regulará, dentro del área de

influencia de la Planta, cualquier práctica sea ésta de

tipo agrícola, ganadero, minero, forestal, industrial,

asentamiento humano o de otro carácter, a fin de que

las mismas no afecten el funcionamiento adecuado de

la Central. SECCIÓN 1.4.2. OBLIGACIÓN DE

ALCANZAR LA OPERACIÓN COMERCIAL. Sin

perjuicio de lo establecido en este Contrato, la Empresa

Generadora se obliga a construir y poner en operación

comercial sus instalaciones conforme a lo establecido

en la Sección 1.3: AUTORIZACIÓN, en un plazo no

mayor de sesenta (60) meses, contados a partir del

Cierre Financiero. SECCIÓN 1.4.3. PRUEBAS

PREVIA A LA ENTRADA EN OPERACIÓN

COMERCIAL. Los equipos que formen parte de la

Planta deberán satisfacer las normas aplicables a dichos

equipos a fin de evitar cualquier Perturbación Eléctrica.

Se considerará que la Planta se encuentra en condiciones

de operación estable a partir de la fecha en que las

siguientes pruebas, las cuales pueden llevarse a lo largo

de un período de tiempo, hayan sido ejecutadas

satisfactoriamente, así mismo se considerarán las

pruebas de la planta, pudiendo entrar en condiciones

de operación. 1) Pruebas de carga del generador, lo

que incluye las pruebas eléctricas de ajustes preliminares

y aquellas básicas de ajuste recomendadas por el

fabricante para la operación comercial; 2) Todas aquellas

pruebas que deben ser realizadas previas a la operación

comercial y que no se consideran pruebas de operación

estable, las cuales se enumeran a continuación:

a) Pruebas de equipos de medición y de protección

asociados a todos los equipos; b) Pruebas del

transformador de potencia (previa a la toma de carga);

c) Pruebas de calibración de los interruptores;

d) Pruebas de arranque y de sincronización; e) Pruebas

de rechazo de carga; f) Pruebas de los sistemas de

comunicación de la Planta con el Centro Nacional de

Despacho. Para que las pruebas anteriores sean

consideradas válidas, las mismas se realizarán en

presencia de al menos un representante de la CNE o

de la ENEE, o los agentes que éstos autoricen. Una

vez realizada la prueba, se deberá emitir un certificado

de la prueba realizada, refrendado por un representante

de la CNE o de la ENEE o el agente autorizado por

cualquiera de estos, y por un representante autorizado

de la Empresa Generadora. La Empresa Generadora

presentará a la CNE y la ENEE un programa de pruebas

con al menos once (11) Días Hábiles Administrativos

de anticipación a la fecha prevista, detallando el tipo de

prueba, hora de ocurrencia y duración. En caso de

cambios en el programa, la Empresa Generadora hará

la notificación con al menos tres (3) Días Hábiles

Administrativos de anticipación a la fecha prevista. En

caso que durante la vigencia del presente Contrato se

lleven a cabo pruebas de desempeño de la Planta, la

Empresa Generadora deberá notificar a la CNE y a la

ENEE por lo menos con cinco (5) Días Hábiles

Administrativos de anticipación a la fecha de realización

de tales pruebas, notificando asimismo el tipo de

pruebas a realizar, la hora de su ocurrencia y su

duración. SECCIÓN 1.4.4. CONDICIONES DE LA

OPERACIÓN COMERCIAL. La Empresa

Generadora deberá operar la Planta acatando las

disposiciones del Reglamento de Operación del Sistema

Interconectado Nacional. Mientras el Reglamento de

Operación del Sistema Interconectado Nacional no

haya sido emitido oficialmente, la Empresa Generadora

deberá aplicar las reglas y procedimientos de operación

para el Sistema Interconectado Nacional que sean

conformes a las Prácticas Prudentes en el Servicio de

Energía Eléctrica. En particular, la Empresa Generadora
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entregará al Operador del Sistema la totalidad de la

capacidad disponible de generación eléctrica de la

Central, incluyendo la que no esté comprometida en

contratos físicos con terceros o privados, por lo que el

Operador del Sistema se obliga a despachar y recibir

toda la generación de energía eléctrica que la Planta

produzca y coloque en el o los puntos de entrega al

SIN. Asimismo, la Empresa Generadora se obliga a

operar la Central en forma confiable y eficiente,

administrando y manteniendo correctamente las

Instalaciones y bienes afectos a dicha actividad,

observando a tal efecto, Prácticas Prudentes en el

Servicio de Energía Eléctrica. En situaciones de

Emergencia del Sistema y de conformidad con las

Prácticas Prudentes en el Servicio de Energía Eléctrica,

la Empresa Generadora estará obligada, dentro de las

capacidades de la instalación tal cual está diseñada, a

cooperar en las tareas de regulación de frecuencia,

suministro o absorción de potencia reactiva y

restablecimiento del servicio, acatando para esto, las

instrucciones que a tales efectos le gire el Centro

Nacional de Despacho o el Operador del Sistema,

siempre y cuando esto no ponga en peligro al personal

y los equipos de la Empresa Generadora, las

instalaciones del Sistema Interconectado Nacional y la

seguridad de las personas y sus bienes sean usuarias o

no del servicio eléctrico. Si como resultado de las

acciones llevadas a cabo durante la situación de

Emergencia del Sistema o cualquier circunstancia

establecida en el Artículo 70 de la Ley Marco del Sub-

sector Eléctrico, se le causa un perjuicio económico a

la Empresa Generadora, el Estado, dentro de los

siguientes tres (3) meses de ocurrida la situación de

Emergencia, deberá resarcir dicho perjuicio a la

Empresa Generadora. El resarcimiento abarcará todo

el período durante el cual se modificaron las condiciones

contractuales a la Empresa Generadora dentro de la

situación de emergencia establecida en el Artículo 70

antes mencionado. La estimación de dicho resarcimiento

incluirá el lucro cesante, cualquier otro daño causado a

la Empresa Generadora o el daño causado y reclamado

por terceros con los cuales la Empresa Generadora tenga

responsabilidad. En donde sea necesario, los valores

de la energía asociada a la Central se valorarán en base

a los precios promedio facturados por la Central en los

tres (3) últimos meses anteriores a dicha situación. En

casos de discrepancia en cuanto al cálculo del

resarcimiento deberá solicitarse dictamen a la CNE y

de no llegarse a un mutuo acuerdo aun con este

dictamen, la Parte afectada podrá recurrir a un arbitraje

local o internacional conforme lo establece la Ley de

Conciliación y Arbitraje (Decreto No.161-2000 de fecha

17 de Octubre de 2000). SECCIÓN 1.4.5. ACCESO

AL SISTEMA DE TRANSMISIÓN Y/O

DISTRIBUCIÓN. Sujeto a las disposiciones técnicas

que aseguren la seguridad de operación del sistema de

transmisión y distribución, así como la seguridad de las

personas, sean estos usuarios o no del sistema de

suministro de energía eléctrica, la Empresa Generadora

tiene el derecho de construir sus propias facilidades

para conectarse al Sistema Interconectado Nacional

y/o utilizar en la forma prevista por las Leyes, las

facilidades de transmisión y/o distribución de terceros

que le permitan vender, de conformidad con las Leyes,

cualquier porción de la energía eléctrica producida por

la Central a Grandes Consumidores, empresas de

distribución y/o agentes autorizados. En caso de utilizar

facilidades de terceros, la Empresa Generadora les

pagará un total de un centavo de Dólar por cada KWh

(US$ 0.01/KWh) que venda a Grandes Consumidores,

empresas de distribución y/o agentes autorizados o un

valor menor en caso de que la CNE así lo dictamine.

En caso de utilizar las facilidades de transmisión o

distribución de una o más operadores o propietarios de

redes, para efectuar dicha transferencia de energía, el
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peaje antes mencionado será compartido

equitativamente entre los mismos. Las pérdidas

eléctricas, técnicas o no técnicas, que resulten de la

transferencia de energía (kWh) por las ventas a terceros

mencionadas en esta sección, serán asumidas por la

Empresa Generadora y/o Gran Consumidor, y en

cualquier caso, el valor máximo que la Empresa

Generadora compensará por las pérdidas asociadas a

la transferencia de energía será el uno por ciento (1%)

del total de la energía (kWh) vendida al tercero por la

Empresa Generadora, o un valor menor si así lo

dictamina la CNE. El resto de las pérdidas será asumido

por el propietario de la red de transmisión y distribución

eléctrica, por haber sido éstas compensadas a través

del peaje aquí preestablecido para dichas transferencias.

De igual forma, la Empresa Generadora tendrá el deber

de permitir el acceso remunerado de terceros a sus

facilidades de transmisión en la forma establecida por

las Leyes y siempre que dicho acceso no ponga en

riesgo la operación de la Planta, el SIN, así como la

seguridad de las personas, sean estos usuarios o no del

sistema de suministro de energía eléctrica. La Empresa

Generadora podrá vender su producción de energía

eléctrica y potencia a agentes del mercado regional o

compradores fuera del territorio nacional y el Operador

del Sistema deberá facilitar tal operación, debiendo la

Empresa Generadora pagar por los correspondientes

cargos por transmisión o peajes y reconocer las pérdidas

eléctricas tal como definido previamente en este

Contrato, todo de acuerdo con el Artículo 3, numeral

4  de l  Decre to  No .  070-2007 .  SECCIÓN

1.4.6. CONDICIONES RELATIVAS A LA

SUPERVISIÓN. A los fines de la supervisión por el

Estado, la Empresa Generadora está obligada a permitir

el ingreso a sus instalaciones de agentes debidamente

acreditados de la Secretaría y de la CNE, previo aviso

de la visita de al menos tres (3) Días Hábiles

Administrativos, salvo situaciones extraordinarias o de

Emergencia del Sistema, en cuyo caso no será necesario

el aviso anticipado. Asimismo, la Empresa Generadora

estará obligada a presentar a la Secretaría un informe

trimestral en el formato que aquélla le indique, y a

suministrar a la Secretaría y a la CNE toda la

información que le soliciten para fines de supervisión y

evaluación de la gestión, incluyendo información técnica

sobre las instalaciones, índices de gestión solicitados,

registros y estadísticas de operación. La Secretaría

mantendrá la confidencialidad sobre aquella

información que le sea entregada y que la Empresa

Generadora a su solo juicio considere dicho carácter

de confidencial. SECCIÓN 1.4.7. BENEFICIOS

ASOCIADOS A LA AUTORIZACIÓN. La

Secretaría, en virtud de las disposiciones legales vigentes,

establece que el proyecto o la central o la planta de

esquema SOLAR FOTOVOLTAICO, “GENERA-

CIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA A PARTIR DE

FUENTE SOLAR” es sujeta de todos los incentivos y

beneficios generales que se establecen en el Decreto

No. 85-98, reformado por el Decreto No. 267-98 y del

Decreto No. 70-2007 y sus reformas, así como de

otras Leyes que promueven la utilización de los recursos

naturales renovables en forma sustentable para la

generación de energía eléctrica. Así mismo se establece

que el proyecto o la central o la planta de esquema

SOLAR FOTOVOLTAICA, “GENERACIÓN DE

ENERGÍA ELÉCTRICA A PARTIR DE FUENTE

SOLAR” es sujeta de los incentivos y beneficios

particulares establecidos por los decretos antes

mencionados y sus reformas que promuevan los

proyectos con efectos directos en la mitigación o control

de inundaciones. En virtud de lo anterior, una vez vigente

el presente Contrato, la Secretaría proveerá la asistencia

necesaria para que la Empresa Generadora obtenga las

exoneraciones y apoyo establecidos en las disposiciones
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contenidas en los decretos referidos en esta Sección.

SECCIÓN 1.4.8. DERECHOS DENTRO DEL

SITIO DE LA PLANTA. La Empresa Generadora

tendrá dentro del Sitio de la Planta y durante toda la

vigencia de este Contrato el derecho exclusivo para el

uso y usufructo del recurso solar requerido para la

operación de la Planta, en el entendido que dicho uso

se hará con apego a las normas que aseguren la

explotación racional y eficiente de dicho recurso, el

respeto a toda disposición ambiental vigente y, sin

menoscabo de la prioridad otorgada por la Ley a las

concesiones de generación con recursos renovables,

los derechos de terceros en el Sitio de la Planta, así

como a la propiedad privada, nacional y ejidal.

Asimismo, dentro del Sitio de la Planta, la Empresa

Generadora tendrá el derecho de investigar, estudiar,

desarrollar, construir, poseer, operar y mantener

cualquier instalación requerida para producir y transmitir

la energía eléctrica que genere la Planta, CLÁUSULA

SEGUNDA: VIGENCIA, DURACIÓN, RENO-

VACIÓN O PRÓRROGA, CESIÓN. Este Contrato

entrará en vigencia a partir de la fecha en la cual se

publique en el Diario Oficial La Gaceta el decreto por

el cual el Congreso Nacional de la República lo apruebe.

La duración de este Contrato será de cincuenta (50)

años, pudiendo tal plazo ser renovado o prorrogado

antes de su vencimiento si así lo solicitara la Empresa

Generadora de acuerdo a lo que establece el Artículo

71 de la Ley Marco del Subsector Eléctrico, en cuyo

caso la autoridad competente podrá, de mutuo acuerdo

con la empresa generadora, incluir los cambios operativos

en el Subsector Eléctrico vigentes en dicho momento.

Las renovaciones serán aprobadas por la autoridad

competente responsable en dicho momento, con por lo

menos ciento ochenta (180) días calendarios antes del

vencimiento de dicho contrato, de conformidad con el

Artículo 69 de la Ley Marco del Subsector Eléctrico

reformada por el Decreto Legislativo No. 70-2007

publicado en el Diario Oficial La Gaceta el 2 de octubre

del 2007. En los casos de renovación o prórroga, la

Empresa Generadora deberá solicitar a la Secretaría la

renovación o prórroga al menos un año antes de la

fecha de vencimiento. Únicamente el incumplimiento

grave injustificado y reiterado de las obligaciones aquí

contraídas por la Empresa Generadora, así como las

causas de interés nacional constituirán las razones para

la denegación de la renovación o prórroga de este

Contrato. A partir de la vigencia del Contrato, la

Empresa Generadora podrá otorgar la Cesión del mismo

a cualquier sociedad mercantil que demuestre tener

capacidad técnica y financiera suficiente para continuar

con la operación de la Planta. La Empresa Generadora

puede otorgar en garantía a las Partes Financistas de la

Planta todo o parte de este Contrato con la sola

notificación a la Secretaría de tal acto. La Fecha de

Inicio de Operación Comercial de la Planta será la que

se establezca a través de una Certificación de Inicio de

Operación Comercial emitido por la Comisión Nacional

de Energía o la Empresa Nacional de Energía Eléctrica

posterior a la realización de las pruebas descritas en la

Sección 1.4.3 de este contrato. CLÁUSULA

TERCERA: CAUSAS DE INTERVENCIÓN POR

EL ESTADO. El Estado podrá intervenir la Planta por

un término establecido de común acuerdo, una vez

que la CNE emita su dictamen al respecto y haya

transcurrido el término de seis (6) meses después de

haber notificado a la Empresa Generadora y a la parte

financista sin que ésta haya subsanado el incumplimiento

que llevó a la notificación de la causa que pudiese

provocar la intervención, siempre y cuando tal

incumplimiento sea una violación grave, injustificada y

reiterada de los acuerdos entre la Empresa Generadora

y la Secretaría. En los casos en que la Empresa

Generadora incumpliere con lo pactado en este Contrato

por situaciones no imputables a ella, tales como mora
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en el pago por parte las empresas distribuidoras o de la

Empresa Nacional de Energía Eléctrica o cualquier

agente de mercado y otros casos de Fuerza Mayor o

Caso Fortuito, no aplicarán las intervenciones

establecidas en los Artículos 69 literal c) y el Artículo

73 segundo y tercer párrafo del Decreto No. 158-94

que contiene la Ley Marco del Subsector Eléc-

trico. CLÁUSULA CUARTA: TERMINACIÓN

ANTICIPADA Y CADUCIDAD. La Secretaría con

base en el dictamen emitido al efecto por la CNE podrá

poner fin a este Contrato ya sea por las causas indicadas

en el Artículo 72 de la Ley Marco, o por las causas

siguientes: a) Iniciar labores de construcción del

proyecto, sin contar con la respectiva Licencia

Ambiental; b) La negligencia o incapacidad de la Empresa

Generadora, dictaminada por la CNE, para rehabilitar

la Planta, dentro de un plazo razonable, después de

que pudiera ser afectada por un evento de Fuerza Mayor

o Caso Fortuito; c) La quiebra de la Empresa

Generadora; d) La imposibilidad de la Empresa

Generadora de reanudar sus operaciones normales

después de una intervención temporal por el Estado; e)

El mutuo acuerdo de las Partes. CLÁUSULA

QUINTA: FONDO DE RESERVA. SECCIÓN 5.1.

MONTO. El monto del fondo de reserva que la

Empresa Generadora deberá constituir o de las pólizas

de seguro que deberá contratar a efectos de cumplir

con el Artículo 44 de la Ley Marco del Subsector

Eléctrico será de CATORCE MIL QUINIENTOS

CINCUENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS

UNIDOS DE AMÉRICA (US$.14,550.00) por año,

debiendo mantenerse vigente durante la duración del

presente contrato. En caso de ampliaciones de la

capacidad instalada, el monto del Fondo de Reserva se

aumentará con respecto a los valores indicados,

proporcionalmente al incremento de la producción anual

promedio de energía. SECCIÓN 5.2. COMPRO-

BACIÓN. Al menos quince (15) días previos a la fecha

prevista para el inicio de la operación comercial y en

cualquier momento posterior en que la Secretaría lo

solicite, la Empresa Generadora deberá comprobar que

tiene constituido el fondo de reserva por el monto

correspondiente. SECCIÓN 5.3.  MODALIDADES. 

El fondo de reserva podrá tomar la forma de una

garantía bancaria, una póliza de seguro dedicada o como

parte de pólizas contra todo riesgo de la Central, una

línea de crédito, una fianza o un depósito en cuenta

bancaria destinado únicamente al pago directo de las

indemnizaciones a que se refiere el Artículo 44 de la

Ley Marco del Subsector Eléctrico. CLÁUSULA

SEXTA: SANCIONES POR INCUMPLIMIENTO.

SECCIÓN 6.1. SANCIONES. En caso que la

Empresa Generadora incumpla de forma permanente

las obligaciones establecidas en el presente Contrato

de Operación, estará sujeta a la imposición de sanciones

por la CNE a través de la Secretaría, de conformidad

con lo establecido en la Ley Marco del Subsector

Eléctrico. SECCIÓN 6.2. EXCEPCIONES POR

FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO. La

Empresa Generadora no tendrá responsabilidad cuando,

por Fuerza Mayor o caso Fortuito debidamente

comprobado, no pueda cumplir las obligaciones que le

corresponden bajo este Contrato. Sin embargo, la

Empresa Generadora hará todos los esfuerzos que sean

razonables para mitigar los efectos de los eventos de

Fuerza Mayor o Caso Fortuito. La Empresa Generadora

notificará a la Secretaría de cada evento de Fuerza

Mayor o Caso Fortuito dentro de las Setenta y Dos

(72) horas siguientes de haber conocido del suceso y

enviará además, dentro de los siguientes diez (10) días

de la notificación inicial, una segunda notificación en

que describirá el evento en detalle aportando toda clase

de pruebas y dará una estimación del tiempo que le

tomará superar el incidente. La Secretaría podrá señalar
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un término prudencial para la rehabilitación del proyecto.

Al quedar superados los efectos del evento de Fuerza

Mayor o Caso Fortuito, la Empresa Generadora hará

una tercera notificación a la Secretaría informando de

la terminación del período durante el cual su

funcionamiento se vio afectado por el evento de Fuerza

Mayor o Caso Fortuito. CLÁUSULA SÉPTIMA:

OBLIGACIONES DE LAS PARTES EN CASO DE

TERMINACIÓN DEL CONTRATO. Sí a la

terminación del plazo de vigencia de este Contrato, la

Empresa Generadora decide no renovarlo o ampliar el

plazo de vigencia del mismo conforme a lo que

establece el Artículo 71 de la Ley Marco del Subsector

Eléctrico o en caso de terminación anticipada del plazo

de vigencia del Contrato de Operación por cualquier

causal de incumplimiento debidamente justificado y

significativo, establecido en este Contrato o en el

Artículo 72 de la Ley Marco del Subsector Eléctrico,

si se considera a juicio del Estado que la Planta es

necesaria para la operación del Sistema Interconectado

Nacional, el Estado de mutuo acuerdo con la Empresa

Generadora podrá adquirir los bienes señalados en este

Contrato a través de la Secretaría, previo al

reconocimiento y pago a la Empresa Generadora del

valor de mercado de los mismos, este valor de mercado

deberá ser siempre superior al saldo de la deuda viva,

junto con intereses y comisiones devengados, que tenga

la empresa generadora en el momento efectivo de la

adquisición. El valor de mercado será determinado de

común acuerdo, y en caso de no lograr este arreglo

dentro de los tres (3) meses posteriores a la terminación

del Contrato de Operación, las Partes se someterán al

procedimiento de Arbitraje según lo establecido en la

Ley de Conciliación y Arbitraje (Decreto No.161-2000

de fecha 17 de Octubre de 2000) de conformidad con

lo establecido en el Artículo 74 de la Ley Marco del

Subsector Eléctrico reformado por el Decreto

Legislativo No. 70-2007 publicado en el Diario Oficial

La Gaceta el 2 de Octubre del 2007. Una vez

determinado el valor de los bienes, la Empresa

Generadora traspasará legalmente la propiedad de

dichos bienes a la Secretaría, procediendo esta última

a emitir como parte del acto de traspaso de la propiedad,

la orden de pago por el valor determinado. Lo anterior

se entenderá sin perjuicio de que la Secretaría pueda

permitir en primera instancia que las personas o

instituciones que le hayan provisto financiamiento a la

Empresa Generadora ejerzan los derechos que puedan

tener sobre los bienes de ésta, sujeto a que tal Central

no podrá retirarse de servicio como consecuencia del

ejercicio de tales derechos en el caso indicado, es decir,

cuando la Secretaría haya determinado que esa Central

debe seguir operando. Para garantizar la continuidad

del suministro, la Secretaría podrá ejercer su derecho

de compra de tales bienes a la empresa involucrada,

cualquiera que ésta sea. CLÁUSULA OCTAVA:

BIENES SUJETOS A COMPRA POR LA

SECRETARÍA. Para los fines establecidos en la

CLÁUSULA SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE LAS

PARTES EN CASO DE TERMINACIÓN DEL

CONTRATO, las Partes establecen que los siguientes

bienes propiedad de la Empresa Generadora podrán

ser adquiridos por la Secretaría: terrenos, instalaciones

de la Central, incluyendo la presa, casa de máquinas,

caminos de acceso, puentes, equipo electromecánico,

subestación elevadora, línea de transmisión para

conexión a la red, herramientas y equipo de

mantenimiento, y toda instalación anexa necesaria para

la operación normal de la Planta. CLÁUSULA

NOVENA: VENTAS A/O POR INTERMEDIO DE

LA EMPRESA NACIONAL DE ENERGÍA

ELÉCTRICA. En los casos en los que la Empresa

Generadora venda toda o parte de la producción a la

Empresa Nacional de Energía Eléctrica, la venta de
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energía y servicios auxiliares será regulada conforme a

lo que se establezca en el Contrato de Suministro de

Capacidad y Energía Asociada que suscriban las partes,

en el cual se determinará la cantidad de capacidad a

comprar, especificaciones de calidad, precios y sus

fórmulas de indexación y ajuste automático, programas

de entrega y mecanismos de despacho, coordinación

de actividades de operación y mantenimiento,

designación de un Comité Operativo con representación

de ambas partes, definición de los puntos de entrega,

forma de pago e intereses por mora, definición de las

garantías que otorgará el Estado o la ENEE para

garantizar sus pagos a la Empresa Generadora y las

garantías de cumplimiento de Contrato emitidas por la

Empresa Generadora. CLÁUSULA DÉCIMA:

DISPUTAS. Las Partes llevarán a cabo sus deberes y

obligaciones contenidas en este acuerdo con un espíritu

de cooperación mutua y buena fe y harán sus mayores

esfuerzos para resolver cualquier diferencia, disputa o

controversia relacionada con este Contrato de una

manera amigable. Si cualquier diferencia, disputa o

controversia no puede ser resuelta por las Partes dentro

de un plazo de treinta (30) Días Hábiles Administrativos

contados a partir de la fecha en que tal diferencia,

disputa o controversia le fue sometida a la otra Parte,

entonces, a menos que las Partes acuerden de otra

manera, tal diferencia, disputa o controversia será

resuelta mediante el sometimiento de las Partes a un

arbitraje vinculante e inapelable tal como es establecido

en el Decreto 161-2000: Ley de Conciliación y Arbitraje

o en los recursos establecidos en las Leyes.

CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA. ENMIENDAS.

Este Contrato podrá ser ampliado, enmendado o

modificado de común acuerdo de las Partes y de

conformidad con la Ley vigente. CLÁUSULA

DÉCIMA SEGUNDA: LEY APLICABLE. Los

derechos y obligaciones de las Partes de conformidad

con este Contrato estarán gobernados por las Leyes de

Honduras y las Partes se obligan a acatar, cumplir y

someterse a dichas leyes, especialmente pero sin

limitarse, al ordenamiento jurídico en materia de

electricidad y ambiente. Ninguna de las Cláusulas del

Contrato deberá entenderse en forma que contradiga

los principios y estipulaciones específicas contenidas

en las normas que regula el Subsector eléctrico, las que

prevalecerán en caso de ambigüedad y las que serán

de aplicación para regular a las Partes en caso de

conflicto. CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA:

NOTIFICACIONES. Cualquier notificación que una

de las partes tenga que hacer a la otra en relación con

el presente Contrato, deberá hacerla por escrito y

enviarla por medios que aseguren su pronta recepción

a las direcciones que siguen: sí a la Secretaría:

Secretaría de Recursos Naturales y Ambiente, 100

metros al sur del Estadio Nacional, frente al campo

Birichiche, Tegucigalpa. Atención: Secretaría de Estado,

Teléfono: (504) 2235 7833, fax: (504) 2232 6250, correo

electrónico: sdespacho@serna.gob.hn. y LA EMPRESA

GENERADORA: Atención: Gerente General,

Referencia: Contrato de Operación Parque Fotovoltaico

Pavana Solar, Teléfono: (504) 2235 7833, fax: (504)

2232 6250, correo electrónico: sdespacho@serna.gob.hn.

Sí a la Empresa Generadora: Energía Básica, S.A. de

C.V., Edificio Corporativo Los Próceres, # 3917, final

Avenida Los Próceres, Tegucigalpa, Teléfonos: (504)

2236-7322, correo electrónico: joel.salgado@lufussa.com,

Tegucigalpa, Honduras. Los cambios en personas y

direcciones deberán ser notificados en forma similar.-

En fe de lo cual las partes firmamos el presente Contrato

por triplicado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio

del Distrito Central, República de Honduras, a los trece

días del mes de Enero del año dos mil catorce. (F Y S)

DARÍO ROBERTO CARDONA VALLE, Secretario

de Estado. (F) JOEL FRANCISCO SALGADO

GÚZMAN, REPRESENTANTE LEGAL ENERGÍA

BÁSICA, S.A DE C.V.”.
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A N E X O   No. 1

INSTALACIONES DEL PROYECTO  PARQUE FOTOVOLTAICO PAVANA SOLAR
“ENERGÍA BÁSICA S.A. DE C.V.”

CAPACIDAD INSTALADA DEL PROYECTO
Capacidad nominal: 29.5 MW
Generación Promedio Anual: 50 GWh/Año

UBICACIÓN
Departamento: Choluteca
Municipio: Choluteca
Polígono de referencia
Coordenadas UTM WGS-84: Ver mapa y tabla

DATOS MEDICIÓN RADIACIÓN SOLAR

Promedio Anual Radiación Directa Normal 5.7±0.6

kWh/m2/día
Promedio Anual Radiación Global Horizontal 5.9±0.6
kWh/m2/día

CARACTERÍSTICAS DE LAS OBRAS PRINCIPALES

Panel Solar

Tipo Solar World 250 Watt (Policristalino)

Origen Estados Unidos de América

Proveedor Solar World

Modelo Sunmodule Pro-Series SW 245 poly

Capacidad/Potencia Nominal 250 Wp

Dimensiones de Panel 65.94" de largo, 39.41" de ancho, 1.22"

de alto y un peso de 46.7 libras

Celdas por módulo 60

Tipo Generador Doblemente Alimentado

Tensión/Voltaje 27.8 V

Rango de Operación -40°C a 85°C

Caminos de Acceso

Limpieza y Destronque aprox. 500 metros lineales

Cercado Área de Desarrollo  aprox. 4,030 metros lineales

Interconexión

Cableado Interno 1 km

Tipo 480 V

Subestación Elevadora Ubicación: Aguas Calientes

Tipo 34.5 kV
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PRODUCCIÓN ENERGÉTICA

Tipo de unidades Solar World 250 Watt (Policristalino)

Número de unidades aprox. 155,000 paneles

Factor de planta Neto 19%

Factor de disponibilidad 99 %

Producción promedio anual 50 GWh

Pérdidas Estimadas Globales 27.4 %

ARTÍCULO 2.-   El presente Decreto entrará en vigencia a partir del día de su publicación en el Diario Oficial La Gaceta.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a los seis días del

mes de marzo del dos mil catorce.

MAURICIO OLIVA HERRERA

PRESIDENTE

MARIO ALONSO PÉREZ LÓPEZ ROMÁN VILLEDA AGUILAR

SECRETARIO SECRETARIO

Al Poder Ejecutivo.

Por Tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, M.D.C., 14 de mayo de 2014.

JUAN ORLANDO HERNÁNDEZ ALVARADO

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE RECURSOS NATURALES, AMBIENTE Y MINAS.

JOSÉ GALDÁMEZ
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Empresa Nacional de Artes Gráficas
(E.N.A.G.)

PBX: 2230-3026. Colonia Miraflores Sur, Centro Cívico Gubernamental

Tels.: 2230-6767, 2230-1120, 2291-0357 y 2291-0359

Avance

El Diario Oficial  La Gaceta circula de lunes a sábado

Próxima Edición Suplementos

¡Pronto tendremos!

A)  Suplemento Corte Suprema de Justicia.

CENTROS DE DISTRIBUCIÓN:

                            LA CEIBA         SAN PEDRO SULA           CHOLUTECA

     La Ceiba, Atlántida, Salida a Puerto Cortés, Centro Comercial Choluteca, Choluteca,
     barrio Solares Nuevos, Ave. Colón, “Los Castaños”. barrio La Esperanza, calle
     edificio Pina, 2a. planta, Aptos. Teléfono: 25519910. principal, costado Oeste
      A-8 y A-9 del Campo AGACH
      Tel.: 443-4484 Tel.: 782-0881

Nombre:

Dirección:

Teléfono:

Empresa:

Dirección Oficina:

Teléfono Oficina:

Remita sus datos a:  Empresa Nacional de Artes Gráficas
precio unitario: Lps. 15.00

Suscripción Lps. 2,000.00 anual, seis meses Lps. 1,000.00

Suscripciones:

La Gaceta está a la vanguardia de la tecnología, ahora ofreciendo a sus clientes el servicio en versión
digital a nivel nacional e internacional en su página web www.lagaceta.hn
Para mayor información llamar al Tel.: 2230-1339 o al correo: gacetadigitalhn@gmail.com
Contamos con:

1. Suscripción por seis meses Lps. 1,000.00
2. Suscripción por 1 año Lps. 2,000.00
3. Servicio de consulta en línea.

1) Publicación de Resolución.
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Sección “B”
CERTIFICACIÓN

El infrascrito, Secretario General de la Secretaría de Estado en los
Despachos del Interior y Población, CERTIFICA. La Resolución que
literalmente dice: “RESOLUCIÓN No. 03-2012.  SECRETARÍA  DE
ESTADO EN LOS DESPACHOS DEL INTERIOR Y POBLACIÓN,
Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, tres de enero de dos mil
doce.

VISTA: Para resolver la solicitud presentada al Poder Ejecutivo,
por medio de esta Secretaría de Estado, con fecha seis de diciembre de
dos mil once, misma que corre a Exp. No. PJ-06122011-2165, por el
Abogado HUGO R. BORJAS, en su carácter de Apoderado Legal  de
la  JUNTA  ADMINISTRADORA DE AGUA Y SANEAMIENTO DE  LA
COMUNIDAD  DE EL ERMITAÑO, MUNICIPIO  DE FLORIDA,
DEPARTAMENTO DE COPÁN,  con domicilio en la comunidad de El
Ermitaño, municipio  de Florida, departamento  de Copán, contraída a
pedir el otorgamiento de la Personalidad Jurídica y aprobación de sus
estatutos.

RESULTA: Que el peticionario acompañó a su solicitud los
documentos correspondientes.

RESULTA: Que a la solicitud se le dio el trámite de ley habiéndose
mandado oír a la Unidad de Servicios Legales de esta Secretaría de
Estado, quien emitió dictamen favorable No. U.S.L. 4547-2011 de fecha
16 de diciembre de 2011.

CONSIDERANDO:  Que  la   JUNTA  ADMINISTRADORA DE AGUA
Y SANEAMIENTO DE  LA  COMUNIDAD  DE EL ERMITAÑO,
MUNICIPIO  DE FLORIDA, DEPARTAMENTO DE COPÁN,   se crea
como asociación civil de beneficio mutuo, cuyas disposiciones
estatutarias no contrarían las leyes del país, el orden público, la moral
y las buenas costumbres por lo que es procedente acceder a lo
solicitado.

CONSIDERANDO: Que el Presidente de la República emitió el
Decreto Ejecutivo No. 002-2002 de fecha veintiocho de enero del año dos
mil dos, por el que delega al Secretario de Estado en los Despachos de
Gobernación y Justicia, competencia específica para la emisión de
este acto administrativo de conformidad con los Artículos 16, 116,
119, 120 y 122  de la Ley General de la Administración Pública,  Artículos.

CONSIDERANDO: Que el  señor Secretario de Estado en los
Despachos del Interior y Población, mediante Acuerdo Ministerial
No. 4049-2011 de fecha 15 de noviembre de 2011, delegó en la
ciudadana,  CARMEN ESPERANZA RIVERA PAGOAGA,
Subsecretaria  de Estado en el  Despacho de Población  y Participación
Ciudadana, la facultad de firmar resolución  de Extranjería, trámites
varios, Personalidad Jurídica y de Naturalización y Acuerdos
dispensando la publicación de edictos  para contraer matrimonio civil.

POR TANTO:  EL SECRETARIO  DE ESTADO  EN LOS
DESPACHOS DEL INTERIOR Y POBLACIÓN, en uso  de sus
facultades y en aplicación  a lo establecido  en el Artículo  245 numeral
40   de la Constitución  de la República; 56 y 58 del Código  Civil y en
aplicación de los Artículos  29  reformado, 116 y 120  de la Ley  General
de la  Administratición Pública; 3 del Decreto  177-2010; 44 numeral  13
y 46 del Decreto PCM 060-2011contentivo de las Reformas del
Reglamento de organización, Funcionamiento y Competencias del Poder
Ejecutivo; 24, 25 y  83 de la Ley de  Procedimiento Administrativo.

R E S U E L V E:

PRIMERO: Conceder Personalidad Jurídica a la JUNTA
ADMINISTRADORA DE AGUA Y SANEAMIENTO DE  LA
COMUNIDAD  DE EL ERMITAÑO, MUNICIPIO  DE FLORIDA,

DEPARTAMENTO DE COPÁN,  con domicilio en la comunidad de El
Ermitaño, municipio de Florida, departamento de Copán, y aprobar
sus  estatutos en la forma siguiente:

“JUNTA  ADMINISTRADORA DE AGUA Y SANEAMIENTO DE  LA
COMUNIDAD  DE EL ERMITAÑO, MUNICIPIO  DE  FLORIDA,

DEPARTAMENTO DE COPÁN”

CAPÍTULO I
CONSTITUCIÓN,  DENOMINACIÓN, DURACIÓN Y DOMICILIO

ARTÍCULO 1.- Se constituye la organización cuya denominación
será; JUNTA  ADMINISTRADORA DE AGUA Y SANEAMIENTO DE
LA  COMUNIDAD  DE EL ERMITAÑO, MUNICIPIO  DE FLORIDA,
DEPARTAMENTO DE COPÁN,  como una asociación de servicio
comunal, de duración indefinida, sin fines de lucro y que tendrá como
finalidad obtener la participación efectiva de la comunidad para la
construcción, operación y mantenimiento del sistema de agua potable
de acuerdo con las normas, procedimientos y reglamentaciones
vigentes, establecidos en la Ley Marco del Sector Agua Potable y
Saneamiento y su Reglamento, efectuando trabajos de promoción y
educación sanitaria ambiental, entre los habitantes de la comunidad de
El Ermitaño.

ARTÍCULO 2.- El domicilio de la Junta de Agua y Saneamiento será
en la  comunidad de El Ermitaño, municipio  de Florida, departamento
de Copán, y tendrá operación en dichas comunidades proporcionando
el servicio de agua potable.

ARTÍCULO  3.- Se considera como sistema de agua el área delimitada
y protegida de la microcuenca, las obras físicas de captación, las
comunidades con fines de salud y las construcciones físicas para
obra y saneamiento comunal en cada uno de los hogares.

CAPÍTULO II
DE LOS OBJETIVOS

ARTÍCULO 4.- El fin primordial de los presentes Estatutos es
regular el normal funcionamiento de la Junta de Agua y Saneamiento y
los diferentes comités para la administración, operación y
mantenimiento del sistema.

ARTÍCULO 5.- La organización tendrá los siguientes objetivos: a.-
Mejorar la condición de salud de los abonados y de las comunidades
en general. b.- Asegurar una correcta administración del sistema. c.-
Lograr un adecuado mantenimiento y operación del sistema. d.- Obtener
asistencia en capacitación para mejorar el servicio de agua potable. e.-
Obtener financiamiento para mejorar el servicio de abastecimiento de
agua potable. f.- Velar porque la población use y maneje el agua en
condiciones higiénicas y sanitarias en los hogares de una manera racional
evitando el desperdicio del recurso. g.- Gestionar la asistencia técnica
necesaria para mantener adecuadamente el sistema. h.- Realizar labores
de vigilancia en todos los componentes del sistema (de microcuencas,
el acueducto y saneamiento básico). i.- Asegurar la sostenibilidad de
los servicios de agua potable y saneamiento.

ARTÍCULO 6.- Para el logro de los objetivos indicados, la
organización podrá realizar las siguientes actividades: a.- Recibir las
aportaciones ordinarias en concepto de tarifa mensual por el servicio
de agua y extraordinaria en concepto de cuotas extraordinarias. b.-
Establecer programas de capacitación permanentes a fin de mejorar y
mantener la salud de los abonados. c.- Aumentar el patrimonio
económico a fin de asegurar una buena operación y mantenimiento
del sistema. d.- Gestionar y canalizar recursos financieros de entes
nacionales e internacionales. e.- Coordinar y asociarse con otras
instituciones públicas y privadas para mantener el sistema. f.- Promover
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la integración de la comunidad involucrada en el sistema. g.- Conservar,
mantener y aumentar el área de la microcuenca. h.- Realizar cualquier
actividad que tienda mejorar la salud y/o a conservar el sistema.

CAPÍTULO  III
DE  LOS  MIEMBROS  Y  CLASES  DE  MIEMBROS

ARTÍCULO 7.- La Junta Administradora de Agua y Saneamiento,
tendrá las siguientes categorías de miembros: a.- Fundadores; y, b.-
Activos. Miembros Fundadores: Son los que suscribieron el Acta de
Constitución de la Junta de Agua. Miembros Activos: Son los que
participan en las Asambleas de Usuarios.

ARTÍCULO   8.-  Son derechos de los miembros: a.- Ambas clases de
miembros tienen derecho a voz y a voto. b.- Elegir y ser electos. c.-
Presentar iniciativas o proyectos a la Junta Directiva. d.- Elevar
peticiones o iniciativas que beneficien la adecuada gestión de los
servicios. e.- Presentar reclamos ante el prestador por deficiencias en
la calidad del servicio. f.- Recibir avisos oportunamente de las
interrupciones programadas del servicio, de las modificaciones en la
tarifa y de cualquier evento que afecte sus derechos o modifique la
calidad del servicio que recibe.

ARTÍCULO 9.- Son obligaciones de los miembros: a.- Conectarse al
sistema de saneamiento. b.- Hacer uso adecuado de los servicios, sin
dañar ni poner en riesgo la infraestructura.

CAPÍTULO IV
DE LOS  ÓRGANOS  Y  ATRIBUCIONES DE  CADA  ÓRGANO

ARTÍCULO 10.- La dirección, administración, operación y
mantenimiento en el ámbito de todo el sistema estará a cargo de: a.-
Asamblea de Usuarios. b.- Junta Directiva. c.- Comités de Apoyo.

DE   LA    ASAMBLEA   DE  USUARIOS

ARTÍCULO 11.- La Asamblea de Usuarios es la máxima autoridad
de la comunidad a nivel local, expresa la voluntad colectiva de los
abonados debidamente convocados.

ARTÍCULO 12.- Son funciones de la Asamblea de Usuarios: a.-
Elegir o destituir los miembros directivos de la Junta. b.- Tratar los
asuntos relacionados con los intereses de la Junta. c.- Nombrar las
comisiones o comités de apoyo.

DE   LA   JUNTA   DIRECTIVA

ARTÍCULO 13.- Después de la Asamblea de Usuarios la Junta
Directiva, es el órgano de gobierno más importante de la Junta de Agua
y Saneamiento; y estará en funciones por un período de dos años
pudiendo ser reelectos por un período más, ejerciendo dichos cargos
ad honorem, para ser miembro de la Junta Directiva deberá cumplir con
los requisitos establecidos en los Artículos 36, 37 del Reglamento
General de la Ley Marco del Sector Agua Potable y Saneamiento, estará
conformado por siete (7) miembros: a.- Un Presidente(a). b.-  Un
Vicepresidente. c.-Un Secretario(a). d.- Un Tesorero(a). e.- Un Fiscal. f.-
Un Vocal Primero; y, g.- Un Vocal Segundo.

ARTÍCULO 14.- La Junta Directiva tendrá las siguientes
atribuciones: a.- Mantener un presupuesto de ingresos y egresos. b.-
Elaborar y ejecutar el plan anual de trabajo. c.- Coordinar y ejecutar las
actividades de saneamiento básico, operación y mantenimiento del
sistema de agua. d.- Realizar los cobros de tarifas mensuales y demás
ingresos en efectivo proveniente del servicio de agua en la comunidad.
e.- Depositar los fondos provenientes de las recaudaciones de cobros
de tarifa y demás ingresos en efectivo proveniente del servicio de
agua en la comunidad. f.- Presentar informes en Asamblea General de
abonados cada tres meses. g.- Cancelar o suspender el servicio de
agua. h.- Vigilar y proteger las fuentes de abastecimientos de agua.
Evitando su contaminación y realizando acciones de protección y

reforestación de la microcuenca. i.- Vigilar el mantenimiento de las
obras sanitarias en los hogares de los abonados.

ARTÍCULO 15.- Son atribuciones del PRESIDENTE: a.- Convocar
a sesiones. b.- Abrir, presidir y cerrar las sesiones. c.- Elaborar
junto con el Secretario la agenda. d.- Autorizar y aprobar con el
Secretario las actas de las sesiones. e.- Autorizar y aprobar con el
Tesorero todo documento que implique erogación de fondos.

ARTÍCULO 16.- Son atribuciones del VICEPRESIDENTE: a.-
Sustituir al Presidente en caso de ausencia temporal o definitiva, en
este último caso se requerirá   la  aprobación de la mayoría simple de la
Asamblea General. b.- Supervisará las comisiones que se establezcan.
c.- Las demás atribuciones que le asigne la Junta Directiva o la
Asamblea General.

ARTÍCULO 17.- Son atribuciones del SECRETARIO: a.- Llevar el
libro de actas. b.- Autorizar con su firma las actuaciones del Presidente
de la Junta Directiva, excepto en lo relacionado con los fondos. c.-
Encargarse de la correspondencia. d.- Convocar junto con el
Presidente. e.- Llevar el registro de abonados. f.- Organizar el archivo
de la Junta de Agua y Saneamiento. g.- Manejo de planillas de mano
de obras.  h.-  Ejercer la representanción legal de la Junta
Administradora.

ARTÍCULO 18.- Son atribuciones del TESORERO: El Tesorero es
el encargado de manejar fondos y archivar documentos que
indiquen ingresos y egresos: a.- Recaudar y administrar los fondos
provenientes del servicio de contribuciones y otros ingresos
destinados al sistema. b.- Responder solidariamente con el Presidente,
del manejo y custodia de los fondos que serán destinados a una cuenta
bancaria o del sistema cooperativista. c.- Llevar al día y con claridad el
registro y control de las operaciones que se refieran a entradas y
salidas de dinero, de la Tesorería de la Junta (libro de entradas y
salidas, talonario de recibos ingresos y egresos, pagos mensuales de
agua). d.- Informar mensualmente a la Junta sobre el mantenimiento
económico y financiero (cuenta bancaria), con copia a la municipalidad.
e.- Dar a los abonados las explicaciones que soliciten sobre sus
cuentas. f.- Llevar el inventario de los bienes de la Junta. g.- Autorizar
conjuntamente con el Presidente toda erogación de fondos. h.-
Presentar ante la Asamblea un informe de ingresos y egresos en forma
trimestral y anual con copia a la municipalidad.

ARTÍCULO 19.- Son atribuciones  del FISCAL: a.- Es el encargado
de  fiscalizar los fondos  de la Organización. b) Supervisar  y coordinar
la administración de los fondos provenientes del servicio de
contribuciones y otros ingresos destinados al sistema. c.- Comunicar
a los miembros de la Junta Directiva de cualquier anomalía que se
encuentre en la administración de los fondos o bienes de la Junta. d.-
Llevar el control y practicar las auditorías que sean necesarios para
obtener una administración transparente de los bienes de la
organización.

ARTÍCULO 20.- Son atribuciones de LOS VOCALES: a.-
Desempeñar algún cargo en forma transitoria o permanente que le
asigne la Asamblea o la Junta Directiva y apoyar en convocar a la
Asamblea. b.-  El Vocal  I   coordinará el Comité de Saneamiento Básico.
c.- El Vocal II coordinará el Comité de Microcuenca y sus funciones se
especificarán en el Reglamento respectivo.

ARTÍCULO 21.- Para tratar los asuntos relacionados con el sistema
y crear una comunicación y coordinación en su comunidad, se harán
reuniones así: a.- Trimestralmente en forma Ordinaria y cuando fuese
de urgencia en forma Extraordinaria. b.- La Junta Directiva se reunirá
una vez por mes.

DE LOS COMITÉS DE APOYO

ARTÍCULO 22.- La Junta Directiva tendrá los siguientes Comités
de Apoyo: a.- Comité de Operación y Mantenimiento. b.- Comité de
Microcuenca. c.- Comité de Saneamiento. d.- Comité de Vigilancia.
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ARTÍCULO 23.- Estos Comités estarán integrados a la estructura
de la Junta Directiva, su función específica es la de coordinar todas
las labores de operación, mantenimiento y conservación de la
microcuenca y salud de los abonados en el tiempo y forma que determine
la Asamblea de Usuarios y los reglamentos que para designar sus
funciones específicas y estructura interna, oportunamente se emitan,
debiendo siempre incorporar como miembro de los Comités de
Operación y Mantenimiento y de Microcuenca al Alcalde Auxiliar y al
Promotor de Salud asignado a la zona como miembro de Comité de
Saneamiento.

CAPÍTULO V
DEL PATRIMONIO

ARTÍCULO 24.- Los recursos económicos de la Junta
Administradora podrán constituirse: a.- Con la tarifa mensual de agua,
venta de derecho a pegue, multas; así como los intereses capitalizados.
b.- Con bienes muebles o inmuebles y trabajos que aportan los
abonados. c.- Con las instalaciones y obras físicas del sistema. d.- Con
donaciones, herencias, legados, préstamos, derechos y privilegios que
reciban de personas naturales o jurídicas.

ARTÍCULO 25.- Los recursos económicos de la Junta
Administradora se emplearán exclusivamente para el uso, operación,
mantenimiento, mejoramiento y ampliación del sistema.

CAPÍTULO VI
DE  LA  DISOLUCIÓN  Y  LIQUIDACIÓN

ARTÍCULO 26.- Causas de Disolución: a.- Por Sentencia Judicial.
b.- Por resolución del Poder Ejecutivo. c.- Por cambiar de objetivos para
los cuales se constituyó.  d.- Por cualquier causa que haga imposible la
continuidad de la Junta  Administradora de  Agua.  La decisión de disolver
la Junta Administradora de Agua se resolverá en Asamblea
Extraordinaria convocada para este efecto y será aprobada por la
mayoría absoluta de sus miembros debidamente inscritos. Una vez
disuelta la Asociación se procederá a la liquidación, debiendo cumplir
con todas las obligaciones que se hayan contraído con terceras
personas y el remanente, en caso de que quedare serán donados
exclusivamente a organizaciones filantrópicas, siempre y cuando éstas
no sean de carácter lucrativo, que señale la Asamblea de Usuarios,
cumpliendo asimismo con lo estipulado en el Código Civil para su
disolución y liquidación. e.- Por acuerdo de las 2/3 partes de sus miembros.

CAPÍTULO VII
DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 27.- El ejercicio financiero de la Junta de Agua y
Saneamiento coincidirá con el año fiscal del Gobierno de la República.

ARTÍCULO 28.- Los programas, proyectos o actividades que la
Junta ejecute no irán en detrimento ni entorpecerán las que el Estado
realice, por el contrario llevarán el propósito de complementarlos de
común acuerdo por disposición de este último.

SEGUNDO: La JUNTA  ADMINISTRADORA DE AGUA Y
SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE EL ERMITAÑO,
MUNICIPIO DE FLORIDA, DEPARTAMENTO DE COPÁN,
presentará anualmente ante la Secretaría de Estado en los Despachos
de Interior y Población, a través de la Unidad de Registro y Seguimiento
de Asociaciones Civiles (URSAC), los estados financieros auditados
que reflejen los ingresos, egresos y todo movimiento económico y
contable, indicando su patrimonio actual, así como las modificaciones
y variaciones del mismo, incluyendo herencias, legados y donaciones
a través de un sistema contable legalizado. Las herencias, legados y
donaciones provenientes del extranjero, se sujetarán a la normativa
jurídica imperante en el país, aplicable según sea el caso, a través de
los Órganos Estatales constituidos para verificar la transparencia de
los mismos.

TERCERO: La JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA Y
SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE EL ERMITAÑO,
MUNICIPIO  DE FLORIDA, DEPARTAMENTO DE COPÁN,    se
inscribirá en la Secretaría de Estado en los Despachos del Interior y
Población, indicando nombre completo, dirección exacta, así como los
nombres de sus representantes y demás integrantes de la Junta Directiva;
asimismo, se sujetará a las disposiciones que dentro su marco jurídico le
corresponden a esta Secretaría de Estado, a través del respectivo
órgano interno verificando el cumplimiento de los objetivos para los
cuales fue constituida.

CUARTO: La JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA Y
SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE EL ERMITAÑO,
MUNICIPIO  DE FLORIDA, DEPARTAMENTO DE COPÁN,   se
somete a las disposiciones legales y políticas establecidas por la
Secretaría de Estado en los Despachos del Interior y Población y demás
entes contralores del Estado, facilitando cuanto documento sea
requerido para garantizar la transparencia de la administración,
quedando obligada, además, a presentar informes periódicos anuales
de las actividades que realicen con instituciones u organismos con
los que se relacionen en el ejercicio de sus objetivos y fines para lo
cual fue autorizada.

QUINTO: La disolución y l iquidación de la JUNTA
ADMINISTRADORA DE AGUA Y SANEAMIENTO DE LA
COMUNIDAD DE EL ERMITAÑO, MUNICIPIO DE FLORIDA,
DEPARTAMENTO DE COPÁN, se hará de conformidad a sus
estatutos y las leyes vigentes en el país, de la que una vez canceladas
las obligaciones contraídas, el excedente pasará a formar parte de una
organización legalmente constituida en Honduras, que reúna objetivos
similares o una de beneficencia. Dicho trámite se hará bajo la
supervisión de esta Secretaría de Estado, a efecto de garantizar el
cumplimiento de las obligaciones y transparencia del remanente de los
bienes a que hace referencia el párrafo primero de este mismo artículo.

SEXTO: Los presentes Estatutos entrarán en vigencia luego de
ser aprobados por el Poder Ejecutivo, publicados en el Diario Oficial
LA GACETA, con las limitaciones establecidas en la Constitución de
la República y las Leyes; sus reformas o modificaciones se someterán
al mismo procedimiento de su aprobación.

SÉPTIMO: La presente resolución deberá inscribirse en el Registro
Especial del Instituto de la Propiedad de conformidad con el Artículo
28 de la Ley de Propiedad.

OCTAVO: Instruir a la Secretaría General para que de Oficio proceda
a remitir el expediente a la Unidad de Registro y Seguimiento de
Asociaciones Civiles (U.R.S.A.C.), para que emita la correspondiente
inscripción.

NOVENO: De Oficio procédase a emitir la Certificación de la
presente resolución, a razón de ser entregada a  la JUNTA
ADMINISTRADORA DE AGUA Y SANEAMIENTO DE LA
COMUNIDAD  DE EL ERMITAÑO, MUNICIPIO  DE FLORIDA,
DEPARTAMENTO DE COPÁN,   la cual será publicada en el Diario Oficial
“La Gaceta”, cuya petición se hará a través de la Junta Directiva para ser
proporcionado en forma gratuita, dando cumplimiento con el Artículo 18,
párrafo segundo de la Ley Marco del Sector Agua Potable y Saneamiento.
Papel habilitado  mediante Acuerdo  Ministerial No. 1183-E-2010 de fecha 7
de octubre de 2010.  NOTIFÍQUESE. (F) CARMEN ESPERANZA
RIVERA PAGOAGA, SUBSECRETARIA DE ESTADO EN EL
DESPACHO DE POBLACIÓN  Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA.
(F) PASTOR AGUILAR MALDONADO, SECRETARIO  GENERAL”.

Extendida en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito
Central, a los diez días del mes de  abril  de dos mil doce.

 PASTOR  AGUILAR  MALDONADO
SECRETARIO GENERAL

12  A. 2014.
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Aviso de Licitación  Pública

Instituto Nacional de Conservación  y
Desarrollo Forestal, Áreas Protegidas y Vida

Silvestre (ICF)

PROYECTO ADAPTACIÓN  AL CAMBIO
CLIMÁTICO DEL SECTOR FORESTAL (CLIFOR)

Adquisición de Vehículos Pickup Doble Cabina
4x4 LPN CLIFOR-001-2014

1.- Instituto Nacional de Conservación y Desarrollo Forestal,
Áreas Protegidas y Vida  Silvestre (ICF) por medio  del Proyecto
Adaptación al Cambio Climático  del Sector  Forestal
(CliFor), invita a las empresas interesadas en participar en la
Licitación  Pública Nacional No. 001-2014 a presentar ofertas
selladas para la Adquisición de vehículos pickup doble cabina
4x4.

2. La  fuente de financiamiento  para la  realización  del presente
proceso es exclusivamente  de fondos nacionales.

3. La Licitación se efectuará conforme  a los procedimientos
de Licitación Pública Nacional (LPN) establecidos en la Ley de
Contratación del Estado y su Reglamento.

4. Los interesados podrán adquirir  los documentos de la
presente licitación, mediante solicitud escrita al Proyecto
Adaptación  al Cambio Climático del Sector Forestal
(CliFor); en la dirección indicada al final de este llamado en horario
de 8:00 A.M., a 4:00 P.M., a partir del lunes 11 de agosto 2014,
los documentos de la Licitación  podrán ser  examinados en el
Sistema de Información de Contratación y Adquisiciones del
Estado de  Honduras, “HonduCompras”, (www.honducompras.gob.hn).

5.  Las ofertas deberán  presentarse  en la siguiente dirección,
sala de reuniones del CIPF ubicadas en las instalaciones de ICF
a más tardar a las 09:30 A.M., del  día lunes 22 de  septiembre
del 2014. Las ofertas que se reciban fuera de plazo  serán
rechazadas. Las ofertas se abrirán en presencia de los
representantes de los Oferentes que deseen asistir en  la dirección
indicada, a las 10:00 A.M.,  el día  lunes 22 de septiembre del
2014 todas las ofertas deberán estar acompañadas de una Garantía
de Mantenimiento  de la oferta por un  porcentaje equivalente al
2% del monto  de la oferta.

Comayagüela, M.D.C., 11 de agosto de 2014.

Ing. Roberto Guerra
Coordinador Proyecto Adaptación  al Cambio Climático del

Sector Forestal (CliFor)
Colonia Brisas de Olancho, atrás de la Tabacalera  Hondureña,

Comayagüela, M.D.C., Teléfono 2223-7359
Correo Electrónico: proyecto.clifor@gmail.com,

coordinadorclifor@gmail.com

12 A. 2014

1/ Solicitud: 19976-14
2/ Fecha de presentación: 06-06-14
3/ Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL
A.- TITULAR
4/ Solicitante: VIDRIERÍA VAR’EL, TEXTURIZADOS, S. DE R.L.
4.1/ Domicilio: Siguatepeque, departamento  de Comayagua.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: VAR’EL

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 0
8/ Protege y distingue:
Fabricación de toda clase de puertas, ventanas, vitrinas, espejos y en fin  todos
aquellos trabajos  cuya materia prima lo  constituye el vidrio  y el aluminio.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: NERY ESPERANZA SANCHEZ AYALA.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente.
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 12-06-2014
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

28 J., 12 y 27 A. 2014
_____________

1/ Solicitud: 17180-14
2/ Fecha de presentación: 16-05-14
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: LABORATORIO TEJISA, S.A.
4.1/ Domicilio: CHINANDEGA, REPÚBLICA DE NICARAGUA.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: NICARAGUA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ETRUSCA

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 30
8/ Protege y distingue:
Café, té, cacao, azúcar, arroz, tapioca, sagú, sucedáneos del café,; harinas y
preparaciones hechas de cereales, pan, pastelería y confitería, helados comes-
tibles; miel, jarabe de melaza; levadura, polvos para esponjar; sal, mostaza;
vinagre; salsas (condimentos); especias; hielo.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JOSÉ DOLORES  TIJERINO.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente.
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 20-05-2014
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

11, 28 J. y 12 A. 2014

ETRUSCA
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       REPUBLICA DE HONDURAS
INSTITUTO DE DESARROLLO COMUNITARIO, AGUA Y SANEAMIENTO

(IDECOAS)/PRONADERS
LLAMADO A LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL

No. LPN-003-014-HO-BIENES

“PROYECTO LLAVE EN MANO PARA LA ADQUISICIÓN, INSTALACIÓN Y PUESTA EN MARCHA DE 127
SISTEMAS FOTOVOLTAICOS DOMICILIARIOS, 46 EN LA COMUNIDAD DE EL DURAZNAL, 81 EN LA

COMUNIDAD DE BUENAS NOCHES Y 7 SISTEMAS FOTOVOLTAICOS COMUNITARIOS, 4 EN LA
COMUNIDAD DE EL DURAZNAL, 3 EN LA COMUNIDAD DE BUENAS NOCHES MUNICIPIO DE

COMAYAGUA EN EL DEPARTAMENTO DE COMAYAGUA”

El Instituto de Desarrollo Comunitario, Agua y Saneamiento (IDECOAS)/PRONADERS, con el objeto de beneficiar a los pobladores
de las comunidades de El Duraznal y Buenas Noches del municipio de Comayagua en el departamento de Comayagua, con la instalación
y puesta en marcha de sistemas fotovoltaicos que les permita impulsar y mejorar su nivel de vida, por este medio invita a los potenciales
oferentes a que presenten ofertas para el proyecto llave en mano de instalación y puesta en marcha de sistemas fotovoltaicos:

 

COMUNIDAD 

 

SISTEMAS 
FOTOVOLTAICOS 
DOMICILIARIOS 

 

SISTEMAS 
FOTOVOLTAICOS 
COMUNITARIOS 

 

TOTAL  

COMUNIDAD DE EL 
DURAZNAL, 
DEPARTAMENTO DE  
COMAYAGUA 

46 4 50 

COMUNIDAD DE BUENAS 
NOCHES, DEPARTAMENTO 
DE  COMAYAGUA 

81 3 84 

 
De acuerdo a las especificaciones técnicas incluidas en los pliegos de condiciones.

La adquisición se realizará con Fondos Nacionales y la licitación se llevará a cabo conforme a los procedimientos de Licitación Pública
Nacional y podrán participar en ella Empresas que estén legalmente constituidas y solventes conforme a ley, debiéndose presentar las
ofertas por el lote completo, incluidas todas las cantidades y obras a desarrollarse, en vista de ser un proyecto llave en mano, para lo
cual los sistemas fotovoltaicos deberán recibirse operando en su totalidad en los lugares definidos en los pliegos  de condiciones.

Los oferentes interesados en participar en el proceso podrán obtener información adicional en las oficinas del Instituto de Desarrollo
Comunitario, Agua y Saneamiento (IDECOAS)/PRONADERS, colonia Montecarlo, 50 metros de Hondutel, edificio Santa Esmeralda,
segundo piso, oficinas de la Gerencia Administrativa, Tegucigalpa, M.D.C., las bases de licitación se encontrarán en la plataforma de la
página electrónica www.honducompras.gob.hn para que sean descargadas por los interesados a partir del día de esta publicación.

Las ofertas se recibirán hasta las 10:00 A.M., del día 20 de septiembre del año 2014, en la oficina de la Gerencia Administrativa, serán
abiertas en público a las 10:00 A.M., de ese mismo día, en presencia de los oferentes que deseen asistir, en la Sala de Juntas del segundo
piso  de las oficinas del Instituto de Desarrollo Comunitario, Agua y Saneamiento(IDECOAS)/PRONADERS, y deberán acompañarse
de una garantía bancaria o fianza de mantenimiento de oferta en original por un monto del 2% del valor total de la oferta con una vigencia
de 120 días hábiles contados a partir del día de la apertura de la oferta. Las ofertas tardías no serán aceptadas y serán devueltas sin
abrir.

Atentamente,

MBA. Mario René Pineda Valle
Ministro Director IDECOAS/PRONADERS

12 A. 2014.
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Marcas de Fábrica
1/ No. Solicitud: 35347-13

2/ Fecha de presentación: 26-09-2013

3/ Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: AliphCom

4.1/ Domicilio: 99 Rhode Island Street, 3Rd. Floor, San Francisco, CA 94103 USA.

4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico: 85/897,944

5.1/ Fecha: 08/04/2013

5.2/ País de Origen: Estados Unidos de América

5.3/ Código de País: US

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: LIVE BETTER. START NOW.

6.2/ Reivindicaciones: Se usará con la marca Up Exp. No. 11809-13.
7/ Clase Internacional: 45
8/ Protege y distingue:
Servicios de redes sociales basados en internet.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LUCÍA DURÓN LÓPEZ (BUFETE DURÓN)
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 08-11-2013
12/ Reservas:

Abogada Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 27 A. y 11 S. 2014.
_______

LIVE BETTER. START NOW.

1/ No. Solicitud: 35345-13

2/ Fecha de presentación: 26-09-2013

3/ Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: AliphCom

4.1/ Domicilio: 99 Rhode Island Street, 3Rd. Floor, San Francisco, CA 94103 USA.

4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico: 85/897,944

5.1/ Fecha: 08/04/2013

5.2/ País de Origen: Estados Unidos de América

5.3/ Código de País: US

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: LIVE BETTER. START NOW.

6.2/ Reivindicaciones: Se usará con la marca Lawbore Exp. No. 11811-13.

7/ Clase Internacional: 42

8/ Protege y distingue:
Servicios de administración en línea para aparatos de comunicación y aparatos de comunicación electrónicos
personales, principalmente, consultoría en el campo de administración de configuración de hardware y software
de computadora relacionado al uso de aparatos de comunicación y aparatos electrónicos personales; servicios
de soporte técnico, principalmente, solución de problemas en la naturaleza de diagnosticar problemas con
aparatos de comunicación y aparatos electrónicos personales.

8.1/ Página Adicional:

D.- APODERADO LEGAL

9/ Nombre: LUCÍA DURÓN LÓPEZ (BUFETE DURÓN)

E.- SUSTITUYE PODER

10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad

Industrial.

11/ Fecha de emisión: 07/10/13

12/ Reservas:

Abogada Lesbia Enoe Alvarado Bardales

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 27 A. y 11 S. 2014.

LIVE BETTER. START NOW.

1/ No. Solicitud: 35344-13

2/ Fecha de presentación: 26-09-2013

3/ Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: AliphCom

4.1/ Domicilio: 99 Rhode Island Street, 3Rd. Floor, San Francisco, CA 94103 USA.

4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico: 85/897,944

5.1/ Fecha: 08/04/2013

5.2/ País de Origen: Estados Unidos de América

5.3/ Código de País: US

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: LIVE BETTER. START NOW.

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 09
8/ Protege y distingue:
Aparatos electrónicos digitales portátiles para la grabación, organización, transmisión, manipulación, revisión,
y recepción de texto, data, archivos de audio e imágenes; aparatos electrónicos digitales portátiles para la
grabación, organización, transmisión, manipulación, revisión, y recepción de texto, data, archivos de audio e
imágenes relacionados a salud y bienestar; aparatos electrónicos personal es para la grabación, organización,
transmisión, manipulación, revisión, y recepción de texto, data, archivos de audio e imágenes; aparatos
electrónicos personales para la grabación, organización, transmisión, manipulación, revisión, y recepción de
texto, data, archivos de audio e imágenes relacionados a salud y bienestar; software de computadora usado para
la grabación, organización, transmisión, recepción, y revisión de texto, data, archivos de audio e imágenes; software
de computadora usado para la grabación, organización, transmisión, recepción, y revisión de texto, data, archivos
de audio e imágenes relacionados a salud y bienestar; cables USB; cargador de baterías; estuches para portar los
aparatos antes mencionados.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LUCÍA DURÓN LÓPEZ (BUFETE DURÓN)
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 07/10/13
12/ Reservas:

Abogada Lesbia Enoe Alvarado Bardales
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 27 A. y 11 S. 2014.
_______

LIVE BETTER. START NOW.

1/ No. Solicitud: 34673-13

2/ Fecha de presentación: 24-09-2013

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO

A.- TITULAR

4/ Solicitante: Microsoft Corporation

4.1/ Domicilio: One Microsoft Way, Redmond, Washington 98052-6399 USA.

4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico: 2013/12,273

5.1/ Fecha: 09/05/2013

5.2/ País de Origen: SUDÁFRICA

5.3/ Código de País: ZA

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 41
8/ Protege y distingue:
Servicios de educación, principalmente, proveyendo entrenamiento y tutoriales en el campo de búsqueda en
el internet y publicidad en línea, servicios de entretenimiento, principalmente, proveyendo sitios web y
aplicaciones presentando información y noticias no relacionadas a negocios.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: OSCAR RENÉ CUEVAS B. (BUFETE DURÓN)
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: LUCÍA DURÓN LÓPEZ

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 04/10/13
12/ Reservas:

Abogada Lesbia Enoe Alvarado Bardales
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 27 A. y 11 S. 2014.

Procesamiento Técnico Documental Digital 
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B.

1/ No. Solicitud: 42778-13

2/ Fecha de presentación: 02-12-2013

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: A&E Televisión Networks, LLC.

4.1/ Domicilio: 235 East 45th Street, New York, New York, 10017, U.S.A.

4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de Origen:

5.3/ Código de País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CRIME + INVESTIGATION  y Diseño

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 09
8/ Protege y distingue:
Grabaciones digitales y análogas de vídeo y audio, principalmente discos de audio y vídeo, DVDs y CDs,
presentando documentales, programas telerrealidad (Reality show), dramas y programas relacionados a la
aplicación de la ley, el sistema legal, investigación de actividades ilegales, actividades ilegales, y la vida de los
criminales y aquellos involucrados en la aplicación de la ley; cintas de películas presentando documentales,
dramas y temas relacionados a la aplicación de la ley, el sistema legal, investigación de actividades ilegales,
actividades ilegales, y la vida de los criminales y aquellos involucrados en la aplicación de la ley; cintas de
películas preparadas para ser transmitidas por televisión, televisión por cable, televisión digital o televisión
satelital presentando documentales, dramas y temas relacionados a la aplicación de la ley, el sistema legal,
investigación de actividades ilegales, actividades ilegales, y la vida de los criminales y aquellos involucrados
en la aplicación de la ley; archivos de vídeo y audio descargables, archivos MP3, grabaciones MP3, tablero
de discusión en línea, webcasts y podcasts presentando documentales, dramas y temas relacionados a la
aplicación de la ley, el sistema legal, investigación de actividades ilegales, actividades ilegales, y la vida de los
criminales y aquellos involucrados en la aplicación de la ley.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LUCÍA DURÓN LÓPEZ (BUFETE DURÓN)
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 16-12-2013
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 27 A. y 11 S. 2014.
_______

1/ No. Solicitud: 42777-13

2/ Fecha de presentación: 02-12-2013

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO

A.- TITULAR

4/ Solicitante: A&E Televisión Networks, LLC.

4.1/ Domicilio: 235 East 45th Street, New York, New York 10017, U.S.A.

4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de Origen:

5.3/ Código de País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CRIME + INVESTIGATION y Diseño

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 41
8/ Protege y distingue:
Servicios de entretenimiento y educacionales en la naturaleza de programas de televisión en curso presentando
asuntos de interés humano general; servicios de entretenimiento y educacionales en la naturaleza de programas
multimedia presentando asuntos de interés humano general distribuido vía varias plataformas a través de múltiples
formas de transmisión de media; producción y distribución de programas de televisión y películas; edición de
programas de televisión y películas; programación de televisión; proveyendo bases de datos en línea y enlaces para
sitios web de otros proveedores de contenidos presentando documentales, dramas y temas relacionados a la aplicación
de la ley, el sistema legal, investigación de actividades ilegales, actividades ilegales, y la vida de los criminales y
aquellos involucrados en la aplicación de la ley; proveyendo un sitio web presentando información de entretenimiento.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LUCÍA DURÓN LÓPEZ (BUFETE DURÓN)
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 16-12-2013
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 27 A. y 11 S. 2014.

7/ Clase Internacional: 44

8/ Protege y distingue:

Servicios de cuidado de la salud y médicos, principalmente, neurociencias, tratamiento y diagnóstico de cáncer,

urología, cuidado de lesiones, cirugía, ortopedias, administración del dolor, gastroenterología, cuidado de la diabetes,

endocrinología, pediatría, maternidad, medicina de cuidados de emergencia/urgencia/critico, servicios de

rehabilitación, exámenes físicos de salud ejecutivos integrados y programas de bienestar, arreglos de transporte y

acomodaciones para citas médicas, y coordinación entre el hospital, el médico y citas para pruebas de diagnóstico.

D.- APODERADO LEGAL

9/ Nombre: LUCÍA DURÓN LÓPEZ

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad

Industrial.

11/ Fecha de emisión: 11 de marzo del año 2014.

12/ Reservas: No se dá protección a la frase: BAPTIST HEALTH SOUTH FLORIDA, que aparece incluida en la

etiqueta.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 27 A. y 11 S. 2014.

_______

1/ Solicitud: 2011-030536

2/ Fecha de presentación: 09/09/2011

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO

A.- TITULAR

4/ Solicitante: BAPTIST HEALTH SOUTH FLORIDA, INC.

4.1/ Domicilio: 6855 RED ROAD, SUITE 500, CORAL GABLES, FLORIDA 33143.

4.2/ Organizada bajo las leyes de: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5 Registro básico: No tiene otros registros

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: BAPTIST HEALTH  INTERNATIONAL Y DISEÑO

7/ Clase Internacional: 35
8/ Protege y distingue:
Mercadeo de publicidad, y promoción de servicios del cuidado de la salud y médicos, principalmente, neurociencias,
diagnóstico y tratamiento de cáncer, urología, cuidado de lesiones, cirugía, ortopedias, administración del dolor,
gastroenterología,  cuidado de la diabetes, endocrinología, pediatría, maternidad, medicina de cuidados de emergencia/
urgencia/critico, servicios de rehabilitación, exámenes físicos de salud ejecutivos integrados y programas de bienestar,
arreglos de transporte y acomodaciones para citas médicas, y coordinación entre el hospital, el médico y citas para
pruebas de diagnóstico.

D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LUCÍA DURÓN LÓPEZ

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 11 de marzo del año 2014.
12/ Reservas: No se dá protección a la frase: BAPTIST HEALTH SOUTH FLORIDA, que aparece incluida en la
etiqueta.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 27 A. y 11 S. 2014.

1/ Solicitud: 2011-030537

2/ Fecha de presentación: 09/09/2011

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO

A.- TITULAR

4/ Solicitante: BAPTIST HEALTH SOUTH FLORIDA, INC.

4.1/ Domicilio: 6855 RED ROAD, SUITE 500, CORAL GABLES, FLORIDA 33143.

4.2/ Organizada bajo las leyes de: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5 Registro básico: No tiene otros registros

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: BAPTIST HEALTH  INTERNATIONAL Y DISEÑO

Procesamiento Técnico Documental Digital 
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Sección B            Avisos Legales

B.

1/ No. Solicitud: 40599-13

2/ Fecha de presentación: 12-11-2013

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO

A.- TITULAR

4/ Solicitante: Geely Holding Group Co. Ltd.

4.1/ Domicilio: Zhong-Xing Road, Bin-Jiang District, Hangzhou, Zhejiang, China.

4.2/ Organizada bajo las leyes de: China

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de Origen:

5.3/ Código de País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones: Los colores amarillo, café, rojo, negro, gris y blanco.
7/ Clase Internacional: 37
8/ Protege y distingue:
Mantenimiento y reparación de vehículos motores; estaciones de servicio para vehículos (reabastecimiento de
combustible y mantenimiento); mantenimiento y reparación de cámaras blindadas; limpieza de vehículos;
tratamiento contra la herrumbre para vehículos; instalación y reparación de alarma antirrobo; mantenimiento
y reparación de aviones, reencauchado de llantas; vulcanización de llantas; reparación de neumático de
caucho.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LUCÍA DURÓN LÓPEZ (BUFETE DURÓN)
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 26-11-2013
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 27 A. y 11 S. 2014.
_______

1/ No. Solicitud: 40598-13
2/ Fecha de presentación: 12-11-2013
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Geely Holding Group Co. Ltd.
4.1/ Domicilio: Zhong-Xing Road, Bin-Jiang District, Hangzhou, Zhejiang, China.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: China
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código de País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones: Los colores amarillo, café, rojo, negro, gris y blanco.
7/ Clase Internacional: 12
8/ Protege y distingue:
Automóviles; cajas de cambio para vehículos terrestres; vehículos eléctricos; motores para vehículos terrestres;
dispositivos antirrobo para vehículos; neumáticos para ruedas de vehículos; carrocerías para vehículos;
motocicletas; carros deportivos; vehículos de locomoción por tierra, agua, aire o riel.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LUCÍA DURÓN LÓPEZ (BUFETE DURÓN)
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 26-11-2013
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 27 A. y 11 S. 2014.
_______

1/ No. Solicitud: 36441-13

2/ Fecha de presentación: 09-10-2013

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: LABORATOIRES NIGY

4.1/ Domicilio: 240 rue Louis Charles Vernin, 77190 Dammarie-les-Lys, France.

4.2/ Organizada bajo las leyes de: Francia.

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de Origen:

5.3/ Código de País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: TOPICREM

1/ No. Solicitud: 36440-2013

2/ Fecha de presentación: 09-10-2013

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: LABORATOIRES NIGY

4.1/ Domicilio: 240 rue Louis Charles Vernin, 77190 Dammarie-les-Lys, France.

4.2/ Organizada bajo las leyes de: Francia.

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de Origen:

5.3/ Código de País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: TOPICREM

TOPICREM
6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 03
8/ Protege y distingue:
Jabones; perfumes; aceites esenciales; cosméticos, preparaciones cosméticas para broncear la piel, cremas
cosméticas, productos  cosméticos para el cuidado de la piel; gels limpiadoras para el tocador; shampú, lociones para
el cabello; aceites limpiadores y de tocador para el cuerpo y la cara; productos de tocador, leches y aguas de
tocador; toallitas impregnadas de lociones cosméticas o lociones de tocador.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LUCÍA DURÓN LÓPEZ (BUFETE DURÓN)
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 27-11-2013
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 27 A. y 11 S. 2014.
_______

TOPICREM
6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05

8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos y para farmacéuticos principalmente cremas, leches, lociones, gels y jabones para uso
dermatológico; productos higienicos para la medicina; productos dermatológicos; desinfectantes; emplastos,
materiales para apósitos; baños medicados; preparaciones químicas para uso médico o farmacéutico.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LUCÍA DURÓN LÓPEZ (BUFETE DURÓN)
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 26-11-2013
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 27 A. y 11 S. 2014.
_______

1/ No. Solicitud: 36892-13

2/ Fecha de presentación: 14-10-2013

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: Fossil Group, Inc.

4.1/ Domicilio: 901 S. Central Expressway, Richardson, Texas 75080 USA

4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América.

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico: SN 85/950844

5.1/ Fecha: 04/06/2013

5.2/ País de Origen: Estados Unidos de América

5.3/ Código de País: US

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: FOSSIL

FOSSIL6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 03
8/ Protege y distingue:
Perfumes y colonias.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LUCÍA DURÓN LÓPEZ (BUFETE DURÓN)
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 30-10-13
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 27 A. y 11 S. 2014.
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Sección B            Avisos Legales

B.

1/ Solicitud: 43712-13
2/ Fecha de presentación: 10-12-2013
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Koch Agronomic Services, LLC.
4.1/ Domicilio: 4111 East 37th Street North, Wichita, Kansas 67220, USA
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: AGROTAIN

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 01
8/ Protege y distingue:
Químicos, principalmente aditivos químicos para fertilizantes para inhibir la ureasa, fertilizantes.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LUCÍA DURÓN LÓPEZ (BUFETE DURÓN)
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 18-12-13
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 27 A. y 11 S. 2014

AAAAAGRGRGRGRGROOOOOTTTTTAINAINAINAINAIN

_______

[1] Solicitud:  2011-030535
[2] Fecha de presentación: 09/09/2011
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: BAPTIST HEALTH SOUTH FLORIDA, INC.
[4.1] Domicilio: 6855 RED ROAD, SUITE 500, CORAL GABLES, FLORIDA 33143.
[4.2] Organizada bajo las leyes de: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: BAPTIST HEALTH INTERNATIONAL Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 41
[8] Protege y distingue:
Servicios de educación, principalmente, oportunidades de educación médica continuas y conferencias médicas
para doctores.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: LUCÍA DURÓN LÓPEZ

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 11 de marzo del año 2014.
[12] Reservas: No se da protección a la frase: BAPTIST HEALTH SOUTH FLORIDA, que aparece incluida en la
etiqueta.

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 27 A. y 11 S. 2014

_______
[1] Solicitud:  2013-037296
[2] Fecha de presentación: 17/10/2013
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: KAO KABUSHIKI KAISHA HACIENDO NEGOCIOS COMO KAO CORPORATION
[4.1] Domicilio: 14-10, NIHONBASHI KAYABACHO 1-CHOME CHOU-KU, TOKYO 103-8210.
[4.2] Organizada bajo las leyes de: JAPÓN
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: DISEÑO ESPECIAL DE LA LETRA J

[7] Clase Internacional: 3
[8] Protege y distingue:
Preparaciones blanqueadoras y otras sustancias para uso en lavandería, preparaciones limpiadoras, pulidoras,
abrasivas y de fregado, jabones, perfumería, aceites esenciales, cosméticos, lociones para el cabello, dentifricos,
preparaciones no medicadas para el cuidado de la piel, artículos de tocador, fragancias, productos no medicados
para limpieza del cuerpo y la cara, exfoliadores, cremas y lociones humectantes, cremas y lociones humectantes
para las manos, cremas y lociones humectantes para la cara, cremas y lociones humectantes para los pies, lociones,
lociones para las manos, lociones para los pies, cremas, cremas para las manos, cremas para los pies, cremas para
los ojos, antiperspirantes y desodorantes para uso personal, preparaciones no medicadas para el cuidado y tratamiento

del cuerpo, cara y piel, preparaciones no medicadas para el cuidado de la piel, preparaciones y lociones para
bronceado sin sol, preparaciones no medicadas para el bronceado, preparaciones para el cuidado y tratamiento del
cuerpo, cara y piel, ya sea con factor o sin factor SPF, cosméticos con o sin factor SPF, jabones para la cara, jabones
para el cuerpo y jabones para las manos, shampús, acondicionadores.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: LUCÍA DURÓN LÓPEZ

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 9 de diciembre del año 2013.
[12] Reservas: Sólo se protege en su conjunto sin dar exclusividad sobre la letra “J”.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 27 A. y 11 S. 2014
_______

1/ Solicitud: 15786-14
2/ Fecha de presentación: 07-05-14
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Weekday Brands AB.
4.1/ Domicilio: Box 336, SE-573 24 Tranas, Sweden.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Suecia.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CHEAP MONDAY y diseño

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 35
8/ Protege y distingue:
Publicidad y publicidad de negocios, manejo de negocios, administración de negocios, funciones de oficina,
información al consumidor en línea, servicios de venta al por menor relacionada a jabones, perfumería, aceites
esenciales, cosméticos, lociones para el cabello, dentífricos, estuches para anteojos, lentes, lentes de sol, marcos
para anteojos, estuches para gafas, cadenas para lentes, metales preciosos y sus aleaciones y productos en metales
preciosos o cubiertos con éstos, no incluidos en otras clases, joyería, piedras preciosas, instrumentos cronométricos
y horológicos, papel, cartón y productos hechos de estos materiales, no incluidos en otras clases, material impreso,
material para encuadernar, fotografías, papelería, adhesivos para la papelería o propósitos caseros, materiales para
artistas, pinceles para pintar, máquinas de escribir y artículos de oficina (excepto muebles), material de enseñanza
y de instrucción (excepto aparatos), materiales plásticos para empaque (no incluido en otras clases), caracteres de
imprenta, bloques de impresión, publicaciones impresas, revistas, libros, cuero e imitaciones de cuero, y todos los
productos hechos de estos materiales y no incluidos en otras clases, pieles, cuero, baúles y bolsas de viaje, sombrillas,
paraguas y bastones para caminar, látigos, arnés y talabartería, artículos de ropa, calzado, sombrerería.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LUCÍA DURÓN LÓPEZ (BUFETE DURÓN)
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 20-05-14
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 27 A. y 11 S. 2014
_______

1/ Solicitud: 15787-14
2/ Fecha de presentación: 07-05-14
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Weekday Brands AB.
4.1/ Domicilio: Box 336, SE-573 24 Tranas, Sweden.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Suecia.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CHEAP MONDAY y diseño

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 25
8/ Protege y distingue:
Ropa, calzado, sombrerería.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LUCÍA DURÓN LÓPEZ (BUFETE DURÓN)
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 20-05-14
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 27 A. y 11 S. 2014
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B.

[1] Solicitud:  2013-041765
[2] Fecha de presentación: 21/11/2013
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: FIBERWEB, INC.
[4.1] Domicilio: 70 OLD HICKORY BOULEVARD, OLD HICKORY, TENNESSEE 37138.
[4.2] Organizada bajo las leyes de: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: 85/947,422
[5.1] Fecha: 31/05/2013
[5.2] País de Origen: Estados Unidos de América
[5.3] Código País: US
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: REEMAY Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 24
[8] Protege y distingue:
Sábanas, laminados y tejidos de fibras y filamentos hechos por el hombre para uso industrial.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: LUCÍA DURÓN LÓPEZ

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 13 de febrero del año 2014.
[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 27 A. y 11 S. 2014
_______

1/ Solicitud: 2013-36893
2/ Fecha de presentación: 14-10-2013
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Fossil Group, Inc.
4.1/ Domicilio: 901 S. Central Expressway, Richardson, Texas 75080, USA.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico: SN 85/950845
5.1/ Fecha: 04/06/2013
5.2/ País de origen: Estados Unidos de América
5.3/ Código país: US
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: FOSSIL y diseño

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 03
8/ Protege y distingue:
Perfumes y colonias.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LUCÍA DURÓN LÓPEZ (BUFETE DURÓN)
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 30/10/13
12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 27 A. y 11 S. 2014

_______

1/ Solicitud: 42779-13
2/ Fecha de presentación: 02-12-2013
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: A&E Televisión Networks, LLC.
4.1/ Domicilio: 235 East 45th Street, New York, New York 10017, U.S.A.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CRIME + INVESTIGATION y Diseño

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 38
8/ Protege y distingue:
Servicios de transmisión, principalmente transmisión de televisión, transmisión de vídeo, transmisión de internet,
radiodifusión y transmisión de televisión por cable, transmisión digital, transmisión por satélite y transmisión de
audio, servicios de transmisión por el aire, satélite y cable de televisión y radio, transmisión electrónica de data vía
satélite, transmisión electrónica de data vía redes de computadora locales y globales, servicios de comunicación por

banda ancha, principalmente, satélite, televisión por cable y redes inalámbricas de transmisión de sonido, imágenes,
señales y data, servicios de transmisión de vídeo en demanda, servicios de comunicación inalámbrica, principalmente
transmisión de programas de televisión y películas a aparatos móviles, proveyendo salas de charla en línea y
tableros de boletines electrónicos para la transmisión de mensajes electrónicos entre usuarios en los campos de
documentales, dramas y temas relacionados a la aplicación de la ley, el sistema legal, investigación de actividades
ilegales, actividades ilegales y la vida de los criminales y aquéllos involucrados en la aplicación de la ley, sindicación
de programa de televisión.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LUCÍA DURÓN LÓPEZ (BUFETE DURÓN)
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 16-12-2013
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 27 A. y 11 S. 2014
_______

1/ Solicitud: 38742-13
2/ Fecha de presentación: 28-10-2013
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: The Sherwin-Williams Company
4.1/ Domicilio: 101 W. Prospect Avenue, Cleveland, Ohio 44115-1075, USA
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: BED ARMOR

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 02
8/ Protege y distingue:
Pinturas, barnices, lacas, preservantes contra la corrosión y contra la deterioración de la madera, colorantes,
mordientes, resinas naturales en bruto, metales en hoja y en forma de polvo para pintores, decoradores, impresores
y artistas.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: OSCAR RENÉ CUEVAS B. (BUFETE DURÓN)
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: LUCÍA DURÓN LÓPEZ

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 15-11-2013
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 27 A. y 11 S. 2014

BED ARMOR

_______
1/ Solicitud: 38554-13
2/ Fecha de presentación: 24-10-2013
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: The Sherwin-Williams Company
4.1/ Domicilio: 101 W. Prospect Avenue, Cleveland, Ohio 44115-1075, USA
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ACADEMIA DEL PINTOR y diseño

6.2/ Reivindicaciones:
Los colores azul, rojo, gris, blanco.
7/ Clase Internacional: 41
8/ Protege y distingue:
Programas de educación y entrenamiento en el campo de diseño y pintura.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: OSCAR RENÉ CUEVAS B. (BUFETE DURÓN)
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: LUCÍA DURÓN LÓPEZ

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 08/11/13
12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 27 A. y 11 S. 2014
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B.

1/ Solicitud: 44761-13
2/ Fecha de presentación: 18-12-13
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: CHOCOLATES TORRAS, S.A.
4.1/ Domicilio: Ctra, Girona a Banyoles, Km. 15. 17844 Cornella de Terri. Girona, España.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: España
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: TORRAS Y ETIQUETA

6.2/ Reivindicaciones:
Los colores dorado, blanco, rojo.
7/ Clase Internacional: 30
8/ Protege y distingue:
Chocolates, turrones, café, té, cacao y sucedáneos del café, arroz, tapioca y sagú, harinas y preparaciones a base
de cereales, pan, productos de pastelería y confitería, helados, azúcar, miel, jarabe de melaza, levadura, polvos de
hornear, sal, mostaza, vinagre, salsas (condimentos), especias, hielo.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LUCÍA DURÓN LÓPEZ (BUFETE DURÓN)
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 23-01-14
12/ Reservas:

Abogado CAMILO ZAGLUL BENDECK PÉREZ
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 27 A. y 11 S. 2014

_______
[1] Solicitud:  2011-041391
[2] Fecha de presentación: 09/12/2011
[3] Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: NUCOR CORPORATION
[4.1] Domicilio: 1915 REXFORD ROAD, CHARLOTTE, NORTH CAROLINA, 28211.
[4.2] Organizada bajo las leyes de: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico:
[5.1] Fecha:
[5.2] País de Origen:
[5.3] Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: ESTA ES NUESTRA NATURALEZA

[7] Clase Internacional: 40
[8] Protege y distingue:
Fabricación personalizada de acero y productos de acero.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: LUCÍA DURÓN LÓPEZ

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 31 de enero del año 2014.
[12] Reservas: Será usada con la marca de servicio “NUCOR”, registro No. 18024.

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 27 A. y 11 S. 2014

ESTA ES NUESTRA NATURALEZA

_______
1/ Solicitud: 44759-13
2/ Fecha de presentación: 18-12-13
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: MECALUX, S.A.
4.1/ Domicilio: Silici, 1-5, 08940 Cornellá de Llobregat, Barcelona, España.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: España
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: MECALUX y diseño

6.2/ Reivindicaciones:
Reivindica el color azul.
7/ Clase Internacional: 20

8/ Protege y distingue:
Muebles, espejos, marcos, estanterías, armarios, muebles y armarios metálicos, estanterías metálicas, estanterías
metálicas móviles, estanterías móviles, cajas y contenedores no metálicas, productos de madera, corcho, caña,
junco, mimbre, cuerno, hueso, marfil, ballena, concha, ámbar, nácar, espuma de mar, sucedáneos de todos estos
materiales o de materias plásticas, no comprendidos en otras clases.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LUCÍA DURÓN LÓPEZ (BUFETE DURÓN)
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 14-01-2014
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 27 A. y 11 S. 2014

_______

1/ Solicitud: 40216-13
2/ Fecha de presentación: 08-11-2013
3/ Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: PPC Marketing, Ltd.
4.1/ Domicilio: 1770 Promontory Circle, Greeley, Colorado, USA.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CELEBRATE GREAT TASTE

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 29
8/ Protege y distingue:
Pollo, aves de corral, nuggets de pollo, alitas de pollo, tiras de pollo, tortas de hamburguesas de pollo, pollo congelado,
pollo empanizado, salchichas ahumadas de pollo y de aves de corral, mortadela de pollo, salchillas de pollo.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LUCÍA DURÓN LÓPEZ (BUFETE DURÓN)
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 21-11-2013
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 27 A. y 11 S. 2014

CELEBRATE GREAT TASTE

_______
1/ Solicitud: 44760-13
2/ Fecha de presentación: 18-12-13
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: MECALUX, S.A.
4.1/ Domicilio: Silici, 1-5, 08940 Cornellá de Llobregat, Barcelona, España.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: España
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: MECALUX

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 20
8/ Protege y distingue:
Muebles, espejos, marcos, estanterías, armarios, muebles y armarios metálicos, estanterías metálicas, estanterías
metálicas móviles, estanterías móviles, cajas y contenedores no metálicas, productos de madera, corcho, caña,
junco, mimbre, cuerno, hueso, marfil, ballena, concha, ámbar, nácar, espuma de mar, sucedáneos de todos estos
materiales o de materias plásticas, no comprendidos en otras clases.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LUCÍA DURÓN LÓPEZ (BUFETE DURÓN)
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 23-1-14
12/ Reservas:

Abogado CAMILO ZAGLUL BENDECK PÉREZ
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 27 A. y 11 S. 2014

MECALUX
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B.

AVISO DE LICITACIÓN PÚBLICA

REPÚBLICA DE HONDURAS

EMPRESA HONDUREÑA DE

TELECOMUNICACIONES “HONDUTEL”

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL

DARMH No. 003-2014

“ADQUISICIÓN DE FORMULARIO AVISOS DE

COBRO POR SERVICIOS Y FORMAS

CONTINUAS VARIAS”

1.  La Empresa Hondureña de Telecomunicaciones
“HONDUTEL”, invita a Licitantes a presentar ofertas
en sobre cerrado para la ADQUISICIÓN DE
FORMULARIO AVISOS DE COBRO POR
SERVICIOS Y FORMAS CONTINUAS VARIAS. La
adquisición del objeto de esta Licitación será sufragada
con fondos propios de HONDUTEL.

2.  La Licitación se llevará a cabo conforme a las normas
y procedimientos de la Ley de Contratación del Estado
de la República de HONDURAS, la adjudicación del o
los Contratos se hará por uno o más lotes, a la oferta
evaluada como la más baja y/o lo estipulado en los
pliegos de condiciones, entre aquéllas que cumplan
con todos los requisitos requeridos por Hondutel.

3.  Los interesados podrán adquirir los pliegos de
condiciones de la presente licitación sin costo alguno,
mediante solicitud escrita a: Dirección de
Administración de Recursos Materiales, ubicado en
la Col. Vista Hermosa, entrada a Residencial Plaza,
contiguo a RAP. Teléfono 2228-2061, 2228-2065, en
horario de 8:00 A.M. a 4:00 P.M. Los documentos de
la Licitación también podrán ser examinados en el Sistema de
Información de Contratación y Adquisiciones del Estado de
Honduras “Honducompras”, (www.honducompras.gob.hn).

4.  La recepción y apertura de la oferta se efectuará en
acto público en presencia de los miembros
representantes de los Órganos Contralores del Estado,
la comisión nombrada por HONDUTEL y de los

oferentes o representantes debidamente acreditados,
en el salón  de conferencias de CENCAPH, segundo
edificio de HONDUTEL, Boulevard Centroamérica,
Tegucigalpa, M.D.C., a más tardar a las 10:00 A.M.,
hora oficial de la República de Honduras el día 12 de
septiembre del año 2014.

5.  Las ofertas presentadas después de la hora indicada,
serán rechazadas, todas las ofertas deberán estar
acompañadas por una garantía de mantenimiento de
oferta por un porcentaje equivalente al dos por ciento
(2%) del monto total de la oferta.

Tegucigalpa, M.D.C., 4 de agosto del 2014

GERENTE GENERAL
12 A. 2014
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REPÚBLICA DE HONDURAS
SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y GANADERÍA

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD AGROPECUARIA
SUBDIRECCIÓN TÉCNICA DE SANIDAD VEGETAL

AVISO DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS Y SUSTANCIAS AFINES

Al comercio, agroindustria y público en general, y para efectos
de Ley correspondiente, se HACE SABER: que en esta Secretaría de
Estado se ha presentado solicitud de registro de plaguicidas o sustancia
afín.

El Abog. RODOLFO ANTONIO ZAMORA BAUTISTA, actuando
en representación de la empresa BAYER, S.A. DE C.V., tendiente a
que autorice el Registro del producto de nombre comercial:
RONSTAR 38 SC, compuesto por los elementos: 38%
OXADIAZON.
En forma de: SUSPENSIÓN CONCENTRADA.
Formulador y país de origen: BAYER SAS / FRANCIA.
Tipo de uso: HERBICIDA.
Cualquier interesado puede oponerse cuando existan causales técnicas
y/o científicas que demuestre la existencia de riesgos inaceptables
para la salud y el ambiente, contando para ello con un plazo de diez
(10) días hábiles después de la publicación de este AVISO, para
ejercer la acción antes mencionada.

Fundamento Legal: Ley Fitozoosanitaria, Decreto No. 157-94,
Reglamento sobre el Registro, Uso y Control de Plaguicidas y
Sustancias Afines, Acuerdo No.642-98 y la Ley de Procedimientos
Administrativos.

Tegucigalpa, M.D.C., nueve (09) de julio del 2014.
“ESTE  AVISO TIENE VALIDEZ DE TRES MESES  A PARTIR DE

LA FECHA”

DR.  JOSÉ LIZARDO REYES PUERTO
DIRECTOR GENERAL DE SENASA

12 A. 2014

Procesamiento Técnico Documental Digital 
UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados ENAG
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